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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en estaCorte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. á . R. la Serení
sima Sra Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia^

Despachos telegráficos de felicitación
G ijon  6, 1 t. —Presidente Consejo Mmistros el Alcalde:
«Con asistencia del llmo. Sr. Obispo déla diócesis ataba de 

celebrarse en esta iglesia parroquial solemne Te Deum en ac- 
_cion de gracias, al Todopoderoso por haber entrado S.M. la 
Reina (Q. D. G.) en el quinto mes de su embarazo, habiendo 
concurrido con este motivo Ayuntamiento, la Comandancia de 
Marina, Juzgado de primera instancia, Cuerpo consular, Jefes 
y Oficiales de los batallones de depósito y reserva, Guardia 
civil y Carabineros, y funcionarios públicos de la población. 
Con tan fausto motivo, la Corporación municipal reitera á 
SS.MM. sentimientos de leal adhesión, y hace votos al Cielo 
porque el feliz término del interesante estado de S. M.Ja Reina 
seá fecundo erigen de bienestar y dieha-para la Dinastía y los 

¿Thás pandes destinos dé la Madoñ Esp&nola.» > !í f
Jerez 7 ,18‘35 Presidente del Consejo de Miñ$¡kéo«^el 

Subgobernador:
«Ha terminado el Te Deum. Todas las Autoridades, Corpo

ración-s, personas distinguidas, y vecindario én géneral, dan 
gracias al Altísimo por la esperanza que abrigan de que el es
tado da S. M. la Reina sea precursor de otro más feliz ¡suceso 
-importantísimo para la Patria, el Trono y la Dinastía.

Dígnese V. E., con o se lo suplicamos, acoger estos votos y 
expresárselos á S. M. el Rey.»

S a n t a n d e r  6,1*50 t —Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Se ha celebrado boy un solemne Te Deum en la Catedral, 
con motivo del estado interesante de S. M. la Reina, á que han 
asistido todas las Autoridades y Corporaciones y numerosa 
concurrencia de particulares de todas las clases de la so
ciedad.»

J a é n  4 , 8 l10 t. —  Gobernador al Presidente Consejo Mi
nistros:

«Muchísimos Ayuntamientos de esta provincia se han di
rigido á mi Autoridad en súpfieaíde que -signifiqueé-V.'.E* 
sus deseos de hacer llegar á las gradas del Trono la más res
petuosa felicitación por el estado interesante de S. M. la Rei
na (Q. D. G.)s á la vez que reiterar sus sentimientos tic- adhe
sión y lealtad á toda la Augusta* Reai Familia.»

Han dirigido adem ás telegr a más y cbmunicabibhés dé feli
citación los Ayuntamientos de; Yecla,r Fuente-0v^una4:; En
guera, Muía, Benneo, Ujué, Izalzu, Aibar, Juslapeña, Guír- 
guillano, Longuida, Ibargoi-ti, Ohoz, Añorbe, Artájoná, Arce, 
Urzainqui, Garralda, Castillonuévo, Navaseués, Leácbe, Ara- 
no* Aria, Leiza, Ciriza, Larrasaoña, Erro, el Juez y Promo
tor fiscal de Berja y el escuadrón de cazadores de Cataluña.

C ó r d o b a  7.—Gobernador áMinistro de la Gobernación: . 
«En nombre de los AyuntamientoR.de Montero, Palma del 

Rio, Priego, Rute y la Rambla, ruego á V. E. se sirva signifi
car á SS. MM. el júbilo y la satisfacción que ha producidora 

¿áipticia de haber entrado S, Mi la Reina (Q. D. fe) en el quinto 
, mes de su embarazo, y que, piden al Todopoderoso, la conceda 

un feliz alumbramiento.» ‘
‘ ví?•-•■= "é

J u m il l a  7.—El Alcalde á Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de ésta villa felicita á SS.’MM. por el 

fausto.acontecimiento qué hby llena de júbilo á la Nación 
■toda.». ■:;;• ._t, ;,■■■ . -

• M a ta r ó  7 .—El Alcalde á Ministro Gobernación:
* Ruego á V. E. se sirva elevar á los pies del Trono la más 

respetuosa felicitación por la fausta noticia del embarazo de 
S. M. la Reina.» i

M a r c h e n a  7.—Subgobernador á Ministro Gobernación:
«El Municipio y demás Autorid * des ‘de1- • lá-pbbl ación felici-

• v tan con entusiasmo nuestro*. ¿ irostos.Soberanos,,y hacen 
fervientes votos al Sér Supremo p̂  ra que conceda.a S. M. la 
Reina un dichoso alumbramiento.)) /

Malpica 7.—El Alcalde á Ministro Gobernación':
«La.Corporación municipal que ¡‘resida felicita á SS. MM,

por el fausto suceso de haber entrado S. M. la Reina en el 
quinto mes de su embarazo.»

M é n t r i d a  7.—El Alcalde á Ministro Gobernación:
«El Ayuntamiento de Méntrida eleva á los piés del Trono 

su entusiasta y sincera felicitación por el fausto suceso anun
ciado en la G a c e t a  del S5 do Abril.»

S a n  P e d r o  7.— El Alcalde á Ministro Gobernación:
. «Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el fausto acon

tecimiento que hoy embarga los ánimos de la Nación entera.»

A lm o r o x  7.—El Alcalde á Ministro Gobernación:
«En nombre de esta Corporación Biurncipal felicito á 

SS. MM. por ei fausto suceso que anuncia la G a c e ta  del 85 
de Abril: noticia que se ha solemnizado en esta población con 
repique de campanas é iluminaciones generales.»

M e s e g á r  7.—El Alcalde á Ministró Gobernación:
«La Corporación que presido felicita á SS. MM. y eleva al 

Todopoderoso los más fervientes votos por el dichoso término 
del embarazo de S. M. la Reina.»

A z u ta n  7.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por haber entrado 

la Reina (Q. D. G.) en el quintó mes de su embarazo, y hace 
votos al’Cíelo por la salud de sus augustos Soberanos.»

! G a m o n a l  7.—El Alcalde al. Ministro de la Gobernación:
«Esté Ayuntamiento felicita á, SS. MM. por el fausto suceso 

anunciado en la G a c e t a  del 85  de Abril.»

También felicitan por conducto de este Ministerio, en nom- 
• bre-de los respectivos Ayuntamientos y vecindario, los Alcal

des fie Segurilla* La Mata, Gerralbos, Aboludas, Horungqs,;Al- 
deaencabo, TojjcsgbT^aldéverdija, Oobeja, Garástun, Oardiel, 
Méjorada, AripngiMfio, Valmoj&fiOjna^piílo de Ja Jaira f Luci- 

-41os/ Escalona, Val jde SanfóHdm^ngOi YúñblillóstHanvMartin 
de Móutalbki5i<s .Tótenes, Torrecilla, Cabezamesada, Viliamina- 
ya, Romeral y Orgaz.

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .—«Excmo. Sr.: Ruego 
á Y. E. se digne hacer presente á SS. MM. la satisfacción con 
que el Claustro de esta Universidad ha sabido el fausto suce
so que augura un descendiente á la augusta Dinastía de Al
fonso XII. El Claustro hace fervientes súplicas al Todopode
roso para que se realicen las esperanzas de SS. MM. y los de
seos de los españoles, que anhelan la prosperidad de la Patria 
y la felicidad y ventura de la Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 3 de Mayo d e 
1880.=Excmo. Sr.:=Antonio Casares.=«Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

U n iv e r s id a d  d é  G r a n a d a ,— «Excmo. Sr.: El Rector y Claus
tros de Catedráticos de la Real é Imperial Universidad literaria 
de Granada ruegan á V. E. se sirva felicitar en su nombre á 
nuestros augustos Soberanos por haber entrado S. M. la Reina 
Doña María Cristina en el quinto mes de su estado interesante. 
La Universidad pide á la Divina Providencia lleve á feliz tér
mino tan grata esperanza para SS. MM. y para toda la Nación, 
y reitera el testimonio de su lealtad y respetos á nuestros Re
yes y excelsa Dinastía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 87 de Abril 
de 1880.=Excmo. Sr.:¿==El Rector, Santiago López Argüeta*«=» 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

J a é n  6.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«El Claustro de esta Escuela Normai ruega á V. E. se dig

ne elevar á SS. MM. la mas respetuosa felicitación por el fausto 
suceso anunciado en la G a c e ta  del 8 5  del próximo pasad o.=*= 
E l Director, Manuel Ruiz Romero.»

JUNTA DE  SENADORES Y DIPUTADOS
  

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

Doña Carolina Whi t e . . . . . . . . . . . . .  -... 75
Excmo. Sr. Ministro de Estado, imponte 

de uña carta al portador de pesos 
r fuertes 105, remitida por el Encarga
do de Negocios de España en Sáigqn, 
como producto de la recaudación he- 

. cha por el mismo, según relaóioñ ^  585

LEGACION ESPECIAL DE ESPAÑA EN ANNAM.-

Pesos.

Sr. D. Melchor Ordoñez ..................  30
Sr. D. Mariano Hencstrosa..  ..............  10
Sr. D. Manuel Cotoner  .......    10
Sr. D. Angel Elduayen.............................  10

60

LEGACION DE FRANCIA EN HUÉ.
Piastras.

M. Rheinart............................ ........ . . . . . .  85
M. Anoray  ............................   10
M. A ogé   .................................................3
M. Belland     .......      i
M. Fleury...................     1

Total............................  45

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes 
y promulgadas como ley en 89 de Diciembre de 1876; 
usando de la autorización por la misma ley otorgada al 
Ministro de Fomento, oido ei de Marina, la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos* y el Consejo de Esta
do en pleno, y de conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar y sancionar la siguiente ley.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del dominio de las aguas del mar litoral y de sus playas, de 
las accesiones y servidumbres de los terrenos contiguos. 
Artículo 1.° Son del dominio nacional y uso público, 

sin perjuicio de los derechos que correspondan á ios par
ticulares:

1.° La zona marítimo terrestre, que es el espacio de 
las costas ó fronteras marítimas del territorio español que 
baña el mar en su flujo y reflujo, en donde son sensibles 
las mareas, y las mayores olas en los temporales en donde 
no lo sean.

Esta zona marítimo-terrestre se extiende también por 
las márgenes de los rios hasta el sitio en que sean navega
bles ó se hagan sensibles las mareas.

8.° El mar litoral, ó bien la zona marítima que ciñe las 
costas ó fronteras de* los dominios de España, en toda la 
anchura, determinada por el derecho internaciónal, con sus 
ensenadas, radas, bahías, puertos y demás abrigos utiliza- 
bíeS fiára- la p e s e *  y navegación. En ésta zona dispone y 
arregla éPÉsítado la vigilancia y los aprovechamientos, a s i  
corno él derecho de asilo é inmunidad, conforme todo á 
las leyes y : á ios Tratados internacionales.

Art. 8.° Son de dominio público los terrenos que se 
unen á la zona m arítim a terrestre por las accesiones y ater
ramientos que ocasione el mar. Cuando, por consecuencia 
de estas accesiones, y por efecto de retirarse el m ar, la l í 
nea interior que limita la expresada zona avance hácia 
aquel, los .terrenos sobrantes de lo que era antigua zona 
marítimo-terrestre pasarán á ser propiedad del Estado, 
prévio el oportuno-deslinde por los Ministerios de Hacien
da, Fomento y M arina, y el primero podrá enajenarlos 
cuando no se cbnsifiereu necesarios para servicios m aríti
mos ú otros de utilidad pública. Si se enajenasen con. arre**
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glo á las leyes, se concederá el derecho de to te o  á ios due
ños de les terrenos colindantes.

A ri o.° Son de propiedad del Estado las islas ya for
madas o nuo se formen en la zona raarítimo-terrestre, y en 
la sriss ' '.c -embocaduras de los rios, consideradas como 
puertos ; omitimos, según la presante ley. Pero si estas is
las pruc .xñsen de haber cortado un rio terrenos de propie
dad períVV'* continuarán estas perteneciendo á los due
ños de firoa ó fincas desmembradas, salvo el derecho 
que p x  í . t tener los particulares.

A r i 4ñ ^ jü de propiedad del Estado los fondeaderos, 
'varaderos, astilleros, arsenales y otros establecimientos 
destinados exclusivamente por el mismo al servicio de la 
Marina de guerra. Son de dominio nacional y uso público 
los puertos te interés general, de primero y segundo orden.

A r t 5.® Pertenece al Estado todo lo que el mar arroje 
'sé. la orilla y no tenga dueño conocido. LaHamendd pública 

incautará dt ello, prévio inventario y justsprteio, que
dando responsable á las reclamaciones de tercero y ai pago 
«délos derechas y recompensas de hallazgo y salvamento, 
*oon arri glo i  lo prescrito en las leyes y reglamentos. • 

A ri G.° E l  Gobierno, sin perjuicio de las obligaciones 
y derechos de los dueños ó consignatarios, proveerá al sal
vamento de los buques' náufragos, sus cargamentos y efec- 

. tos, asi como su extracción en caso de pérdida total, con 
arreglo á lo que determinen las Ordenanzas y reglamentos 
de Marina.

Los Agentes consulares tendrán la intervención que les 
corresponda según los pactos internacionales respecto á las 
naciones qoe represen ten ."

Art. 7.° Los terrenos de propiedad particular colindan- 
des con el mar ó enclavados en la zona inarítimo-terrestre, 
están sometidos á las servidumbres de salvamento y de 
vigilancia litoral.

Art. 8,° La servidumbre de salvamento tiene la misma 
extensión en ios terrenos de propiedad privada colindantes 
con el mor que la zona marítimo- terrestre dentro de la cual 
están comprendidos, y véinte metros más contados háeia 
el interior de las tierras, y de ella se hará uso público en 
los casos de naufragio, para salvar y depositar los restos, 
efectos y cargamentos de los buques náufragos.

También los barcos" pescadores podrán varar en esta 
zona de servidumbre cuando á ello se vean obligados por 
el estado del mar, y podrán del mismo modo depositar sus 
efectos en tierramiéntras duren las circunstancias del tem
poral.

Esta zona de servidumbre avanzará ó se retirará con
forme el mar avance ó se retire, según queda establecido 
en general para la zona marítimo-terrestre.

Por los daños causados á las heredades en las ocasiones 
.de salvamento habrá lugar á indemnización, pero solamente 
hasta donde alcance el valor de los objetos salvados, des
pués de satisfechos los gastos de auxilios prestados ó de 
recompensas de hallazgos, con arreglo á las leyes.

Art. 9.° La servidumbre de salvamento no es obstácu
lo para que, los dueños de los terrenos contiguos al mar 
siembren, planten y levanten dentro de la zona marítimo- 
terrestre, en terreno propio, edificios agrícolas y casas de 
recreo.

Para la edificación en tales sitios se dará prévio cono
cimiento al Gobernador de la provincia, el cual, después 
de oir al Comandante de Marina y al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, podrá oponerse si resultase impedimento 

>al ejercicio de la servidumbre de que habla el artículo an
terior.

Art. 10. La servidumbre de vigilancia litoral consiste 
«n,la obligación de dejar expedita una via general de seis 
metros de anchura contigua á la línea de la mayor plea
mar, ó á la que determinen las olas en los mayores tempo
rales donde las mareas no sean sensibles, demarcada en los 
casos necesarios por el Gobernador de la provincia después 
de oir á la Autoridad de Marina. En los parajes de tránsito 
difícil ó peligroso podrá internarse la via más de seis me
tros, pero sin que exceda de lo estrictamente necesario, á 

ju icio  de la mencionada Autoridad.
La servidumbre de vigilancia en casos extraordinarios 

.y  necesarios para el servicio del Estado se impone 3o 
mismo en terrenos cercados que en los abiertos. Las pro
piedades que no hubieran estado sometidas á la servidum
bre de vigilancia hasta la promulgación de la ley dejAguas 
d e 3 de Agosto de 1866, y con posterioridad .á ella se hu
biese hecho afectiva por algún acto que haya perjudicado 
ostensible y materialmente á la propiedad, obtendrá la 
correspondiente indemnización por ese gravámen.

CAPÍTULO II.
Del uso y  aprovecham iento del mar litoral y  de sus playas.

Art. i í .  En las charcas, lagunas ó estanques de agua 
del mar formados en propiedad particular no susceptible 
de comunicación permanente con aquel por medio de em
barcaciones, solamente podrán pescar sus dueños, sin. más 
restricciones que las relativas á la salubridad pública.

Art. 1$. El libre uso del mar litoral, ensenadas, radas, 
bahías y abras, se entiende para navegar, pescar, embarcar 
y desembarcar, fondear y otros actos semejantes, si bien 
dentro de las prescripciones legales y reglas de policía que 
lo regulen. En el mismo caso se encuentra el uso público 
de las playas, que autoriza á todos con iguales restricciones 
para transitar por ellas, bañarse, tender y enjugar ropas y 
redes, varar, carenar y construir embarcaciones, bañar ga
nados y recoger conchas, plantas y mariscos.

CAPÍTULO III.
Clasificación de los puertos.

A ri 18. Se consideran puertos para los efectos de esta 
ley los parajes de la costa más ó ménos abrigados, bien 
por la disposición natural del terreno, ó bien por obras 
construidas ai efecto, y en los cuales exista de una manera 
permanente y en debida forma tráfico marítimo.

A ri 14. Tienen asimismo el carácter de puertos las 
rías y desembocaduras de los rios, hasta donde se hacen 
sensibles las mareas; y en donde no las hay, hasta donde 
llegan las aguas del mar en los temporales ordinarios, al
terando su régimen. Aguas arriba de estos sitios, las ribe
ras ú orillas de los rios conservan su carácter especial de 
fluviales. •

Art. 15. Los puertos se clasifican en puertos do interés 
general de primero y segundo orden, y puertos de interés 
local, ó sea provinciales y municipales.

Se consideran puertos de interés general los destinados 
especialmente á fondeaderos, depósitos mercantiles, carga 
y descarga de los buques que se emplean en la industria y 
comercio marítimo, cuando el que se verifique por éstos 
puertos pueda interesar á  varias provincias y. se hallen en 
comunicación directa con los principales centros de pro
duce on de España. Son también de interés general los de- 
nom*«a¿tes de refugio por su situación y condiciones es
peciales de capacidad, seguridad y abrigo en los tempo
rales.

Son puertos de interés local, ó sean provinciales y mu
nicipales, los destinados principalmente al fondeadero, 
carga y descarga de los buques que se emplean en, la in
dustria y comercio locales, sin perjuicio de poder ser cla
sificados entre los de interés general cuando su comercio 
se extienda á otras localidades, territorios ó provincias.

: Nq se podrá alterar esta clasificación sino en virtud de 
una ley.

Art. 16. Se declaran puertos de interés general de pri
mer orden: Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Ferrol, Málaga, Palma, Santander, Sevilla, Tarragona, Va
lencia y Vigo. .

Se declaran puertos de interés general de segundo or
den: Almería, Avilés, Ceuta, Coruña, Gijon, Huelva, Pa
sajes, San Sebastian y Santa Cruz de Tenerife.

Se consideran como puertos de refugio, y por lo tanto 
de interés general: Los Alfaques, Algeeiras, Muros, Muse!, 
Rozas y Santa Pola. P

Art. 17. Se declaran puertos de interés local todos 
aquellos que no se hallen comprendidos en el artículo' an
terior, y en que se hagan operaciones comerciales.

CAPÍTULO IV.
D éla ejecución y conservación de las o irás de los puertos, 

y del régim en y  policía de los mismos.
A ri 18. Compete al Ministerio de Fomento ordenar los 

estudios y proyectos de toda clase de obras en los puertos 
de interés general, dictar su aprobación y disponer su eje
cución, oyendo préviamente al Ministerio de Marina; otort 
gar las concesiones, formar los reglamentos de servicio y 
designar el personal necesario, determinándolas atribucio
nes de los funcionarios dependientes del Ministerio de Fo
mento que hayan de dirigir é intervenir las operaciones,

Art. 19. Competen á las Diputaciones provinciales en las 
obras de los puertos de carácter provincial las mismas 
atribuciones que el articulo anterior designa al Ministerio 
de Fomento, salvo si las obras afectaren á terrenos de do* 
minio público, en cuyo caso habrán de atenerse á las pres
cripciones de la ley general de Obras públicas en su capte 
tulo 8.° Iguales atribuciones corresponden á los Ayunta
mientos respecto á los puertos municipales.

Tanto los proyectos de los puertos, que correspondan á 
las Diputaciones provinciales como á los Municipios, serán 
sometidos, después de haber oido á las respectivas Auto
ridades de Marina, á la aprobación del Ministerio de Fo
mento, á quien corresponderá también la dirección facul
tativa de las obras y el nombramiento del personal de esta.

Art. £0. Corresponden al Ministerio de Marina idén
ticas atribuciones respectó á los estudios, proyectos y eje
cución de las obras de los puertos con Arsenal militar, en 
la parte que á estos últimos se refiere.

Art. 21. El establecimiento, reparación, conservación y 
limpia de los puertos, su régimen, servicio y policía, en 
todo lo civil, corresponden: en los puertos de interés gene- 
val al Ministerio de Fomento, y en los de interés loca! á las

Diputaciones y Ayuntamientos, según sean de carácter 
provincial ó municipal.

Art. 22. El servicio de los puertos se divide en dos cla
ses: una que se refiere al movimiento general de embarca
ciones, entradas, salidas, fondeo, amarraje, atraque y des
atraque en los muelles, remolque y auxilios marítimos, la 
cual compete á la Autoridad de Marina: otra que com
prende la ejecución y conservación de las obras y edificios» 
las operaciones de carga y descarga en los muelles, la cir
culación sobre los mismos y en su zona de servicio, y todo 
lo que se refiere al uso de las diversas obras destinadas á 
las operaciones comerciales del puerto, que compete al Mi
nisterio de Fomento.

Art. £3. El Gobernador de cada provincia marítima, 
como Jefe superior de todos los ramos de la Administra- 
tracion civil y Delegado del Ministerio de Fomento, lo es 
de todos los servicios que en los puertos corren á cargo de 
dicho Ministerio.

Art. 24. Con sujeción á los reglamentos generales de 
servicio, á las órdenes é instrucciones del Ministerio de 
Fomento, y bajo la autoridad del Gobernador de la pro
vincia, los Ingenieros dé Caminos, Canales y Puertos ten
drán á su cargo el estudio y dirección de todas las obras, 
y la vigilancia de los servicios comprendidos en la segunda 
clase de los expresados en el art. 22, con excepción de las 
obras y servicios correspondientes á los Arsenales m i
litares. ; ; ,

Art. 25. Los puertos de interés general serán costea
dos por el Estado, con arreglo á las cantidades que para 
este servició se consignen en los presupuestos generales, y  
á las que incluyan'en los suyos respectivos las Diputacio
nes y los Ayuntamientos cuando estas Corporaciones quie
ran contribuir á las de dichos puertos. Las obras se ejecu
tarán por el sistema de administración ó por el de contra
ta, según se determíne en cada caso.

Art. 26. Ei Gobierno podrá costear las obras de los 
puertos estableciendo impuestos especiales en la respecti
va localidad, con exclusiva aplicación á las propias obras 
é independientes del presupuesto general del Estado, y or
ganizar Juntas de obras de puertos encargadas de la ad
ministración é inversión de ios fondos y de la ejecución 
dé los trabajos, bajo la inspección y vigilancia del Ministe
rio de Fomento. f 

q - Art. 27. El Ministerio de Fomento formará un regla -  
mentó general para la organización y régimen de las Jun- 

i; tas existentes de obras de puertos, y de las que se creasen 
en lo sucesivo. El nombramiento y separación del Inge
niero Director de estas obras será de la libre disposición 
del Gobierno, el cual podrá también nombrar Delegados 
especiales cerca de las mismas Juntas cuando lo considere 
conveniente.

Art. 28. Las obras de los puertos de interés general, 
inclusas las que se hallen proyectadas ó comenzadas por 
cuenta del Estado, podrán realizarse también por medio 
de concesiones á Empresas particulares, con arreglo á la 
ley general de Obras públicas, v

Art. 29. . Los puertos de interés local serán costeados 
con fondos de las Diputaciones ó de los Ayuntamientos, 
según sea la obra provincial ó municipal; á la ejecución 
de los puertos correspondientes á Jas Diputaciones ppdfán 
contribuir el Estado y los Ayuntamientos, ya sea con auxi
lios de personal facultativo, ya sea con cantidades consig
nadas en los respectivos presupuestos. En la misma forma 
podrán contribuir el Estado y las Diputaciones: provin
ciales á las obras de puertos que promuevan los Muni
cipios.

Los estudios de los proyectos y  su aprobación; así 
como las concesiones de obras de puertos provinciales ó 
municipales, se harán según lo prescrito en los artículos 40 
y 49 de la ley- general de Obras públicas. *

Art. 80. En el reglamento para la ejecución dé esta ley 
se consignaránlas disposiciones oportunas para la forma
ción y aprobación de Jos proyectos de obras nuevas de 
pueHós, expresando los trámites é informes que han de 
preceder á dicha aprobación.

Art. 31. Habrá en los puertos una zonaUitoraí de ser
vicio, que sé determinará ^ór el Ministerio de Fomento en 
cada caso, paráejecutar las faenas de carga y descarga, de
pósito y trasporté de las mercancías y circulación de las 
personas y vehículos. La aprobación y proyecto de dicha 
zona y sú distribución para los diferentes servicios lleva 
consigo la declaración de utilidad pública, y los terrenos ó 
edificios particulares que se hallaren comprendidos dentro 
de la misma quedan sujetos á la expropiación forzosa.

Art. 32. El Gobernador déla provincia, oyendo al Ca
pitán del puerto, al Ingeniero Jefe, Director de Sanidad y 
Administrador de Aduanas, distribuirá y designará las 
zonas del puerto para los diferentes servicios sobre los 
muelles, y resolverá los incidentes que se promuevan acerca 
de su uso y policía.'Contra estas resoluciones podrá rectír- 
rirse en alzada al Ministerio de Fomento.

Art. 33. Cuando ocurriese el naufragio de un buque 
dentro de algún puerto, los dueños ó consignatarios, ó las
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Compañías de seguros, procederán á su extracción dentro 
del plazo que les señale el Comandante de Marina de la 
provincia, ¿i no lo verificasen, se dispondrá por el Minis
terio de Marina que se efectúe dicha operación con cargo á 
los productos que se obtengan de la venta de los buques y 
de los efectos que contengan.

Art. 3fe Cuando voluntariamente ó por descuido se ori
ginase con ios buques ó sus amarras algún desperfecto en 
las obras de un puerto, ó se produjese el ensuciamiento del 
mismo, ei Capitán del puerto hará abonar á los causantes, 
además de las multas en papel que establezcan los regla
mentos, la cantidad en que ei Ingeniero valúe el importe 
de la reparación, debiendo entregarse este último en las 
arcas del Tesoro.

Art. 35. Sin perjuicio del reglamento general para la 
ejecución de esta ley, se formará otro de servicio y policía 
especial para cada puerto, que contendrá todas las pres
cripciones relativas á su uso, y que habrá de ser aprobado 
por el Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO Y.
Servicios anejos á ¡os puertos.

Art. 36. El servicio de practicaje en los puertos de los 
dominios de España seguirá á cargo del Ministerio de 
Marina.'

Art. 37. Continuarán á cargo del Ministerio de Fo
mento, como servicios anejos al de puertos, el alumbrado 
marítimo y valizamientó. Los vigías y semáforos maríti
mos y botes salvavidas correrán á cargo del Ministerio 
deMarina.

CAPÍTULO YI.
De las oirás construidas por particulares.

Art. 88. En ningún punto de las cestas, playas, puer
tos y desembocaduras dé los rios, ni en las islas formadas 
en la zona marítima, se podrán]ejecutar obras nuevas, de 
cualquier especie que fueren, ni construirse edificio alguno 
sin la competente autorización, don arreglo á lo estable
cido en esta ley. -  i

Art. 39. El permiso para levantarbarracás ó construc
ciones estacionalés con destinó á baños, de carácter tem
poral, se concederá por los Gobernadores en las capitales 
marítimas, y en los demás pueblos por los Alcaldes, de 
acuerdo con la Autoridad de Marina cuando dichas cons
trucciones hayan de hacerse fuera del puerto, y de acuerdo 
con dicha Autoridad de Marina y el Ingeniero Jefe cuando 
sea en el interior del puerto.

Art. 40. Los permisos para establecer otros servicios ó 
aprovechamientos de carácter temporal dentro de la zona 
marítimo-terrestre del dominio nacional y  ruso público*5 se 
concederán por los Comandantes de Marina de las provin
cias, siempre que no perjudiquen al aprovechamiento co- ! 
muxi á que esa zona está destinada, y de acuerdo con los 
Gobernadores, é Ingenieros Jefes de obras públicas, cuando ! 
esi^s concesiones puedan afectar á otros servicios depen- | 
dientes de Fomento ú otros ramos de la Administración, j

Art. 41, Estos permisos cesarán siempre que lo exija 
k  mejor vigilancia y servicios de las playas,lapolicía ur
bana ó rural, ó la concesión del terreno para otras empre- í  

sas de mayor utib ad y  cuantía, prévio expediente ins- .¡ 
truido con audi- - ia del interesado ante la Autoridad que 
haya concedido el permiso. En tales casos, los dueños de 
las construcciones temporales sólo dispondrán libremente 
de los materiales empleados, ¿sin.derecho ¿a indemnización.

Art. 4$. Cuando las cohstrucciones y aprovechamiento 
de que tratan los artículos anteriores sean dé carácter per
manente, se otorgará^ autorización por el*Ministerio de 
Fomentó oyendo al de Marina. , fe /fe

Art. 43. Las obras de defensa en las costas para prote
ger del embate de las olas las ̂ heredades ó edificios parti
culares, aún cuando sean permanentes, sé autorizarán por 
ei Gobernador de la provincia, prévios los dictámenes de la 
Autoridad de Marina y del Ingeniero Jefe de Obras pú^ 
blicas*

Art. 44. Corresponde al Ministerio de Fomentó otorgar ■ 
la autorización, oyendo á las Autoridades dé Marina, para 
construir dentro de la m̂ ir. p en las playas y-terrenos con
tiguos*, y. en los puertos y con destino al servicio,: partictí- ’ 
lar ó público, muelles, embaréadéros, astilleros ̂ diques flo
tantes, varaderos y demás i ¿bifás{añálcgás * íóom pieMénta- 
rias ó auxiliares de las que ’existaparta el seryicí.o. de un 
puerto. Estas autorizaciones mp* .constituirán monopolio, y 
podrán.por lo tanto otorgarse varias paíapotras de la‘mis
ma especie en urt mismo puertó’ playa ó trófcób üe cósta, 
siempre que con ellas no sufra menoscabo éfe se?viíéío p ¿ -  
büco* fe , :• .. . ‘ ‘ fe ' r 'fe'" '"fe;/ ' .

Art. 4o. Corresponde igualmente al MinisteriQ .de Fo- 
ménto, oyendo también á las AütorMades d^Marina, otor
gar la ’ autorización; pará formar salinas/ fábff¿&§^ 
establecimientos que en todo ú  en páríe óóú^ehñfeyrenps 
de dominio público, ó con destino ai servicio par|ibplar. r C

Aí?il. 46.; Corresponde al mismo.Ministerio ' ¿  Marina, 
la concesión de toda clase de pesquerías, almadiabas, cor

rales, parques para la cria y propagación de mariscos, con 
arreglo á sus Ordenanzas y reglamentos vigentes ó que se 
dicten en lo sucesivo.

Art. 47. Ei Ministerio de Fomento podrá autorizar á. 
los particulares ó Compañías en los términos prescritos en 
la ley general de Obras públicas para construir puertos en 
parajes de las costas en donde no haya trabajos ni proyec
tos de otros que estén clasificados, ni existan derechos es
peciales para el uso y aprovechamiento de dichos parajes, 
oyendo al Ministerio de Marina.

Art. 48. Cuando las obras de un puerto cuya concesión 
se solicite, ya sea con arreglo á proyecto del peticionario, 
ó con sujeción al que tuviese estudiado y aprobado el Mi
nisterio de Fomento, correspondan á uno, en el cual, aun 
cuando no haya trabajos realizados, exista comercio marí
timo legalmente autorizado, y servicios practicados con 
más ó ménos perfección, se habrá de otorgar aquella con 
las condiciones necesarias para dejar á saivo los derechos 
existentes de entrar en el puerto, fondear, embarcar y des
embarcar á flote ó en la costa, y de modo que no resulte 
obligatorio para el público ningún servicio de los que li
bremente practique.

Art. 49. Podrá también otorgarse á una Empresa par
ticular la. autorización correspondiente para llevar á cabo 
las obras de un puerto que estén á cargo del Estado, ó para 
completar las que existan construidas ó paralizadas, ó bien 
ejecutar una parte del proyectó, á la vez que el Estado rea
liza otra, estableciendo en tal caso para compensación de 
los gastos y beneficios de la Empresa condiciones especia
les de cesión de terrenos, de explotación de las obras por 
tiempo limitado, ú otros derechos, según la parte.de obra 
utilizada, el coste de las que se construyan,,y la clase é 
importancia de los servicios públicos que existan en el 
puerto, dejando siempre á salvo, como se expresa en el ar
tículo precedente, los derechos anteriores, para el uso del 
puerto y de sus obras.
i Art. 50. En el caso de que hubieran de ejecutarse en un 
puerto por el Estado, por las Diputaciones ó por los Ayun
tamientos obras declaradas de utilidad pública* y para'rea
lizarlas fuera preciso utilizar ó destruir las construidas 
por particulares, en virtud de concesiones que les hubieran 
sido otorgadas, sólo tendrían derecho los concesionarios á 
ser indemnizados del valor material de dichas obras, prévia 
tasación pericial ejecutada conforme á las prescripciones 
del reglamento general para la ejecución de esta ley.

Art. 51. El Ministerio de Fomento concederá las auto
rizaciones para que sean, desecadas, cultivadas ó aprove
chadas de otra manera las marismas del Estado ó del do
minio público y las que no pertenezcan á los Propios de 
los pueblos ni á los bienes de aprovechamiento común.
" Para solicitar del* Ministerio de Hacienda la declara

ción de los terrenos pertenecientes A los Propios de los 
pueblos ó de aprovechamiento común, se concede el plazo 
de un año, á contar desde la publicación de la presente ley.
Si los pueblos no alcanzaren resolución favorable, ó hubie
se trascurrido el plazo sin haber solicitado la excepción, 
serán las marismas consideradas, como terrenos baldíos, 
no siendo obstáculo en ningún caso los disfrutes públicos 
libres y gratuitos de s ís productos naturales. ,

Las marismas de propiedad particular podrán ser de
secadas por sus dueños, prévia licencia del Gobernador, 
quien la expedirá después de oídos la Autoridad de Mari
na y el Ingeniero Jefe de lá provincia, si. no se irroga 
perjuicio s k  navegación y á la pesca.

f Para la desecación ó saneamiento de los terrenos de 
marismas que fuereh ,deoiarádos:jinsalubres, se seguirán 
las prescripcóines contenidas en la ley de Aguas respecto á 
los terrenos pantanosos.

Art. 5 .̂ Las concesiones á que se refieren los artículos 
anteriores se someterán á los trámites que señale ei regla
mento general para el cumplimiento de esta ley.
• Art. 53. Las autorizaciones para hacer los .estudios de 
ftts obras comprendidas en los artículos 43 y 45, y las á 
que se refieren los artículos 47 al 51, se concederán por el 
Gobernador, prévio él informe del Ingeniero «befe de la res
pectiva provincia*, #

Las comprendidas en el artículo'46 se otorgarán por 
él Comandante de Marina dé la provincia marítima á que 
correspondan. . /  ' y 1

Art. 54. Las concesiones de óbrás y torren os dedomi
nio público dé que traían los artículos 4áf 47 y 48,:sé Ha
rán por él'Ministerio dó Fomentobíñ ^úfeíióa licitácioniií 
plazo limitado, "quedando sujetás- á lo prescrito en el ar
tículo 50. Si hubiese más ñé únk píeticióíx para una misma* 
ó análoga ÓbM̂  ó fúeseñ ilicóiñpátiUek íós provectos pre
sentados por ocupar una parte común de dominio público 
en las playaÉsfecüHás d̂ puertos donde se establezcan, serán 
preferidos los proyectos que may ó^és ^ehtajás ófrézóan, y 
en igua ldad de c i r c u n s t a n c ié t f í M e f e  prioridad. ’
¿ Art 55. Las conces^escñ^B^ismas se otorgarán sin 
pú^itea Jici^acg)^y á^ej?ppt^Aéd, sa lvo ,casp ^ qp eaa l- 
gun particular óEmpresa, solicitare ia adjudicación pord
subasta, préseírtarído al efecto uña próposiciótíen qué W\
k j ' :  0% u- vñ uv.:Zh: ¿r

señale y ofrezca un tipo ás tasación y so garantice con un’ 
depósito provisional igual á aquel tipo, que servirá de base 
para la subasta. Si el rematante no fuese el auto;? da! pro
yecto aprobado para tas obras de saneamiento, babrá de 
abonar á este el importe de dicho proyecto, tasado confór
me á las disposiciones que rigen para casos las
subastas de obras públicas, ó en la forma qut* < i 
el reglamento.

Art. 56. Las concesiones de obras, en el caso - que m  
refiere el art. 5o, se otorgarán en pública licitación, y seránt 
por tiempo ilimitado. Servirá para la subasta uo.¿ o,* estas» 
tres bases: ó la valoración de las obras existen tus y de las*' 
construcciones y terrenos que se utilicen, ó la .rebaja en laŝ  
tarifas que por uso da las obras ha de percibir, ó el tiempo .« 
de la explotación de la obra por la Empresa. El Ministerio 
de Fomento fijará la base, el tipo y condiciones para el T 
remate, teniendo en cuenta los proyectos y proposiciones 
que se hubieren presentado pidiendo la concesión.

Art. 57. En las concesiones de obras en los puertos con r 
las cuales se ganen terrenos al marrse exceptuará siempre' 
de los que se reconozcan de propiedad del concesionario la 
parte necesaria para la zona de servicio á que se refiere 
el art. 31, la cual quedará de propiedad del EMado..

Art. 58. En toda concesión de obras públicas ó de ca
rácter particular habrá de fijarse:

1.° Ei plazo por el que se otorga la concesión.
2.a Los plazos en que hayan de principiarse y termi

narse las obras concedidas.
i 3.° La párte proporcional del presupuesto, que habrá 
de invertirse en cada uno de los períodos que se considere 
conveniente, á fin de que la concesión se lleve á cabo en el 
plazo total que se concede para la terminación de las obras.
; 4.® Las condiciones para ei establecimiento y uso (le la 
obra en lo que fuere preciso para dejar á salvo los derochos 
adquiridos y los intereses generales,

5.° La fianza que deba prestar el concesionario, c uando 
se trate de una obra pública, para responder de Ja eje
cución.

Y 6.° Los casos en que procederá declarar la caducidad 
de la concesión, así como las consecuencias de la, misma.

Árt. 59. Cuando para alguna obra soliciten los; particu
lares la declaración de-utilidad pública, se seguir án los trá
mites prescritos en la ley general de Obras públú ¿aspara la 
referida declaración.

Art. 60. El que durante veinte años hubiesr 3 disfrutado 
de un aprovechamiento del dominio público p? ira industria 
marítima sin oposición de. la Autoridad ni de tercero, con
tinuará disfrutándolo, aun cuando no pueda acreditar que 
obtuvo ia éqrrespondiente autorización;,,ente, ndiéndose este 
derecho miéntras Ja clase de industria ó aj /lícacion del es
pacio ocupado no hayan sufrido variación? ¿s ni alteraciones 
en los veinte años referidos, y habiendo df ¿ caducar en caso 
contrario, á; ménos que m  se obtenga a .utorizacicn como 
para una obra nueva en la forma prescr Ha en esta ley.

Art. 61. Quedan derogadas todas 1; as leyes, Reales de
cretos, reglamentos, Reales órdenes y ‘ iemás disposiciones, 
que se opongan á lo dispuesto en la p resente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. Hasta la publicación ' ¿e los reglamentos cuya 

formación se prescribe en esta lej /, los diversos servicios 
de los puertos continuarán rigié* adose por los actuales ©n 
lodo lo que no se oponga á la ir ¿isma.
! Segunda. Todos los puerto? i que en virtud de lo dis
puesto en esta ley no.estért clr isiílcados entre los de interés 
general de primero y segu nd o orden, y pasen á ser de ca
rácter provincial ó miaoioipyai, en los cuales haya obras en 
Curso de ejecución en virtud de contratas especiales, con
tinuarán á cargo del Es tedO|y del presupuesto del Minis
terio de Fomento hastffe la terminación de las respectivas 
Contrates* ya sea.qjue vesias se concluyan ó que se rescindan.

fePoar tanto:
. Mandamos 4 toé os los Tribunales, Justicias* Jefes, Go

bernadores y demás» Autoridades, así civiles como militares, 
y eclesiásticas* da cualquier clase y dignidad, que guardéú 
V hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley m  
lodas sus parte?i. , " f e  .

I Dado m* P alacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
■ochenta. _  - tj,.: ;
I " r* ’ YO EL REY. •
| t/ E l M ioisti’o de Fomento, 
í VernA» de Lauala y Coflado.

\ DON ALFONSO XII,
| Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

A todos Jos; quél la presente vieren y entendieren, sa- 
;bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: i: ‘ '
f Artículo 1 .° El Gobierna, á propuesta de los Ministros 
de Gracia y lustipia y de Fomento, nombrará una Comi- 

ísion especial <jue revise el proyecto de reforma del Código 
|dé Góátór<Sbt forinado poif la Comisión que se ha nombirádo 
M décreto de ¿0 de Setiembre de 1869.
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Bicho proyecto se publicará desde luego, señalándose 

un plazo de seis meses para que dentro de él los Tribuna
les, Corporaciones y particulares puedan someter al juicio 
de la Comisión las observaciones que acerca del mismo 

- estimen conveniente.
Dentro del propio plazo se consultará por el Ministerio 

de Gracia y Justicia á las Audiencias, Colegios de Aboga
dos y Academias de Derecho, y por el de Fomento á las 
Universidades, Juntas provinciales de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y demás Corporaciones competentes que 
del mismo dependan, acerca de la conveniencia de esta
blecer los Tribunales de Comercio, y respecto á las bases 
de su organización en primera y segunda instancia, si ha 
de tener lugar su restablecimiento.

Art. 2.° El Gobierno someterá á las Cortes, en la for
m a que juzgue más expedita y adecuada, en cuanto se 
,Jmya cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, 
l a  reforma de la legislación mercantil hasta el dia v i
gente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

b ernadores y díBinás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
toe las sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
och enta.

YO EL REY.
El Ministro do Fomento,

Fe?£ ato de Lasala y Collado.

D O N  ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A ti ráos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: qu> 3 las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente

Artícul o único. Se corícede á la Diputación provincial 
de Salama mea la próroga dé seis meses para term inar los 
estudios de ú ferro-carril que, partiendo de aquella capital y 
bifurcan do en el punto conveniente, vaya á enlazar con Tas 
lín eas  p o r tu  guesas de Beira Alta y Duero, autorizado por 
la ley de 22 a Diciembre de 1866, y comprendido en el Plan 
general aprol *ado por la ley de £3 de Noviembre de 1877.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y ch muís Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiástic, as, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan gut ^rdar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus part es.

Dado en Pala* río á siete de Mayo de mil ochocientos
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de l Cimento,

F e r m ín  cié L ttisali '  y  Collado.

DON ALFONSO X I I,
Por la gracia de D i^ s  Rey constitucional de España.
A todos" los que la presente vieren y  entendieren; sa

bed: que las Oórtes han decretado y Nos sancionado lo si
gílente:

Artículo 1.° Se autoriza <al Gobierno para que, prévia la 
aprobación del correspondiente proyecto, sustituya el tra 
zado que sirvió de base á la concesión del ferro-carril de 
Cádiz al Campamento (Gibral tar), por otro trazado que 
partiendo de la línea de Jerez al Trocadero, en las inmedia
ciones de Jerez, se dirija á Algecíras, pasando por las in«* 
mediaciones de Arcos, Algar, Teimpul, Jimeria, Castellar, 
Los Barrios y San Roque.

Art. 2.® La subvención que coma anticipo reintegra
ble tiene asignada esta concesión por la  ley de 7 de Marzo 
de 1873, se reducirá proporeionálmente al número de kiló
metros que se construyan en virtud de I sé variación deter
minada en el artículo anterior, y en ningún caso podrá 
exceder de la suma que corresponda con arreglo al pro
yecto que sirvió de base á la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y deraús Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum'pür y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
m Ministro de Ffcmenté,

Fermín de I¿a«aia y  Collado.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el Real decreto de 26 dé Febrero de l8 7 i  autori

zando á  D. Fermm Abella y D. Juan Taltayull .pMa^cpn^-, 
truir un canal de riego derivado del rio Tajo, ccfaobjéío

de fertilizar los campos de Talavera de la Rema, en la pro
vincia de Toledo:

Vista la Real orden de 27 de Noviembre de 1873, en 
cuya fecha se aprobó el presupuesto definitivo del canal, y 
empezó á correr el plazo de tres años fijado en la conce
sión para la ejecución completa de las obras:

Vista la instancia presentada por D. José Hernández 
Cramer solicitando se declare la caducidad dé la  au to ri
zación:

Resultando del informe emitido por el Ingeniero Jefe 
de la provincia en 24 de Enero del corriente año que los 
concesionarios no han hecho más que inaugurar las obras 
en 7 de Setiembre de 1871:

Resultando que los concesionarios han faltado á lo 
prevenido en la ley de 20 de Febrero de 1870, y á las cláu
sulas especiales de la concesión;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara caducada la concesión que por 

Real decreto dé 26 de Febrero dé 1871 se otorgó á D. Fer
mín A bellay D. Juan Taitavull para construir un canal 
de riego derivado del rio Tajo, en la provincia de Toledo.

Art. 2.° Queda á beneficio del Tesoro público la canti
dad de 75.000 pesetas nominales en títulos del 3 por 100 
consolidado consignada en la Caja general de Depósitos 
como garantía dé lá ejecución de las obras dél canal.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Fermín de La^ala y Collado.

Visto el decreto de 15 de Abril de 1873J autorizando á 
D. Eduardo Alarcon y Marenco, Conde de Peracamps, y 
consocios, para construir un canal de riego derivado del 
rio Tajuña, en término de T itulcia, provincia de Madrid, 
con objeto de fertilizar una superficie de 400 hectáreas de 
terreno en la Vega alta de Aran juez:

Vista la ley de Canales y Pantanos de riego de 20 do 
Febrero de 1870, y el reglamento dictado para su ejecución 
en 20 de Diciembre del mismo año:

Vistas las instancias presentadas por los vecinos de T i
tulcia pidiéndose declare la  caducidad dé la  concesión: 

Resultando dé los informes emitidos en 2 de Marzo 
de 1875 y 17 de Noviembre dél año último por ef Inge
niero Jefe de la provincia, que los concesionarios han fal
tado á las condiciones de la autorización, porque desde el 
15 de Octubre de 1873 en que se inauguraron las obras no 
se han hecho trabajos de ninguna clase:

Resultando que han trascurrido mas de siete años desde 
que se otorgó la concesión sin ejecutar las obras, y que se 
ha faltado á lo prevenido en la ley y en* las cláusulas de la 
autorización;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara caducada la concesión que se 

otorgó en 15 de Abril dé 1873 á D. Eduardo Alárcon y 
Marenco, Conde de Peracamps, y consocios para; construir 
un canal de riego derivado dél rio Tajuña, en término de 
Titulcia, provincia dé Madrid, que fertilice los terrenos de 
la Vega alta de Aranjuez.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 20 de Febrero de 1870, queda á beneficio del Tesoro 
público k  cantidad de 2:500 pesetas que consignaron los 
concesionarios en la Caja general dé D epósitos"^rarres
ponder de la ejecución de las obras dél canal. '

Dado en Palaóio A siete dé Mayo dé mil ochoeietítos 
ochenta. . ! ;

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de La«ala y  Collado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

De acuerdo can el Consejo„de Múiis.tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos ge
nerales deí Estado correspondientes á la isla de Puerto- 
Rico y al año económico de 1880-81.

Dado en Palacio¡ á siete de Mayo de m ií ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
I KlMinistro de Ultramar, .
Cayetano Sanche® Bastillo.

Á^LAS GÓRTESt '
} El Dobierno, debidameirté*átíttM!íiÉtód jtor Si'Mii'tíénéBl'» Ihonor dé sóineté* á la delibéraelóriM§Thék Córten él^prísuM í 
jpiupsto ̂ L̂e, ^«respondiente al añowe<H>nómico de 1880-81.

Ha examinado atentamente el Gobierno todos los ante
cedentes de esta importante cuestión y los trabajos, que, para resolverla con acierto, se encomendaron á las Autori
dades superiores de aquella provincia; y como resultado de 
su exámen, formula el adjunto proyecto de ley, en el cual, 
teniendo en cuenta todas las necesidades y obligaciones 
que está llamada á satisfacer la Administración en aquella 
fiel provincia* y los medios más adecuados para llenarlas, 
considera que se conciban de una parte los intereses de los 
contribuyentes, y de la otra la necesidad ele impulsar el 
desarrollo de los progresos morales y materiales, dism inu
yendo los impuestos que actualmente existen.Hace años que el Gobierno presenta á las Cortes el 
presupuesto de Puerto-Rico, v por más que su discusión y exámen no se .hayan ultimado llegando á convertirlo en 
léy, es un hecho que casi todas las reformas iniciadas o 
planteadas, las ha realizado por sí la Administración.

Asegurar, pues* Jas rebajas consumadas, ya en lacuan- 
tías de los impuestos, ya en las beses de su repartim iento 
por disposiciones gúberna ti vas, es uno de los fines p rin c i
pales dé este proyecto, comprendiendo en é lá  la vez, aque
llas modiñcacibnes que la experiencia, aconseja para.regu
larizar, cada dia más, el régimen tributario de la Isla, a r 
monizándolo con el que existe en las demás provincias del 
Reino. vPor esta razón se proponen reformas» en el presupuesto 
de ingresos, que consisten en elevar á 50 por 100 la p a rti
cipación del 10 por 100 qu&el Estado tiene hoy en la Renta 
de Loterías administrada por la Diputación provincial, y 
en abolir el 6 por 100 que como bonificación se concede 4, 
las importaciones de procedencia directa de mercados extranjeros. No tendría explicación plausible que una renta 
que el Estado adm inistra en la Península, en las provincias- 
de la asía de Cuba y en las Islas Filipinas; continuara' p o r  
e&cepcion destinada á atenciones-que no son las dei Estado 
ep Puerto-Rico; ni puede subsistir indefinidamente una re
baja de derechos excepcional para las mercancías que procedan de puntos determinados; del extranjero, con evidente 
infracción de los buenos principios que aconsejan no va
riar artificiálméntév'pasádos óiértós períodos, las corrien
tes del comercio general- Estas, dos alteraciones producen 
en el presupiiesto un aumento 4e¡ ingresos no despreciable; pero al mismo tiempo"elTjóbierno proponé que se rebajen 
en un 50 por lOOlos Úéíechós^qtie actualmente satisfacen á la exportación lo^produíctos de la Isla; con lo cual obtic-* 
lie eljcomercio considerable beneficio. Fija el Gobierno 
én 5 por 100 sobre las utilidades líquidas de la riqueza 
agrícola, urbana y pecuaria, la cuota de contribución di
recta para el año económico dé 1880-81; y si se tiene en 
cuenta que se suprimen el recargo de 20 por 100 estable
cido por decreto de 24 de Julio de 1878 para las tarifas dé
la contribución industrial y de comercio, y el de 1 por 100 
sobre la directa, se comprenderá fácilmente que el presu
puestó dé ingresos dé la isla de Paerto*Rico, si bien considerable; porque tiene que atender á obligaciones emanadas 
de la indemnización concedida á  los antiguos poseedores * 
de siervos, indemnización que alcanza la suma de 700.000 
pesos, ó sea la quinta parte del total de los ingresos,* no es seguramente superior á las fuerzas tributarías de aquella 
provincia.Ha créido el Gobierno que, además de las alteraciones 
indicadas; procede reformar el Aranee), no para alterar sus 
cifras agravándolas, sino para*simplificar su redacción; 
evitando las dificultades y ios abusos á que se presta su 
estructura actual. Mientras exista un Arancel casuístico 
qué compréhdáí:-tóuItIt'ítd' de  pattiásísV n i  lá aplicación es fácilymi pueden cvitarseTos-abuSos qúe son consecuencia 
de seméjantéipOcedíñtíéntoiíEs preciso formarlo por gran
des agi:upacÍQnes genéricas, .sirviendo de base para la imr 
posición la especie fm asabundante de cada grupo, con lo dual^áTá véz % ie sé^símplificáh extraordinariamente los 
procedimientos, se dan ál comerció bás^, solidas y seguras 
paradesarrollar^odas'sus múltiples opb .cióness

La ^ le g is la c ió n *sobré el. sellado, tim bré -y \pe4n las,^  la creación del i mpuesto de derechos íéá lés^  deFdé 5 por 100 sobre los presupuestos de in
gresos ̂ toühicipáléé'dé la Isla; disposiciones que deben 
aj ustarsé á las mismas bases adoptadas para aplicarlas á 
las provincias de Cuba, en armonía con la legislación v i
gente.en la Península, completan las modificaciones que 
se introducen en los ingresos.Tálés ¿ón Tés reformas principales que el presupuestó 
Comprende en cuanto á los imptiiéstos; y en cuanto á losgás- 
tbs, el* Gobierno cree que estaba el caso dé impulsar vigo- 
lisam ente las obraé públicas; apresurando la, construcción 
de carreteras y  CQmenzand%: spbre, amplias bases,; la de ferro-carriles. A esfeulfim o fin cohducen yarias disposi
ciones que cótiipréñdé él proyectó úé léyGadjunto. Firm e 
el Gobierno' én suTxmstaute propósito de reducir en lo po
sible los gastos en la isla de Puerto-Rico, cree haber llega
do á re a li? ^  em gráPparte las reducciones compatibles con él búen servipio. El presupuesto: que en 1877-78 llegó á ÚÁÚH.Wí pééó^sé 'fijá /p á^ 'Í^ Ó » '8 f ' en 3.595.000. Hay 
que^téhér én cúentá vánC5éómpréndidos én esta c ifrav 
'foáÓSO pesos: ^stítíadóS’4  ind^ífizaeiones de antiguos 
poseódoEes de éjS.ekitijS/*L3QQ.(^ pesos que importa el pre- 
su p ijé ^ /4 ^  pesos á que ascienden losgastos de Í4 Marina^ Además, figuran para carreteras, cré
ditos pórvatiá súma dé 170.000 pesos, y para garantía de 
iintéréé^Jás Emprésáé constrúótéras úe férró-carrilés o tru  
de 10.000 pesos; é Da forma que los gastos del Estadp,. pro- 
piajpente j i ^ ó ^ e é t á n  limitados en ternúnoé tale% .qp su 
redw cíq¿ /|é¿jía c e ^ jn ^  difícil ̂ El Gótíietób ha procurado fijarlos eXactámente, prefiriendo consignar desde luego todas las cantidades que lá < 
experiencia hMeéáosíferááó som necesarias pará a tenderá  
fos^i^vepoeiaiF^ioeb 4  -teneir ápelar; á la concesión d a ;
érgditoM U|^etp40S ^éxiraordiMmoSj.oomo se.ha-verificá?,, ko éri Así‘ se observa que élsuptiésfópara(4 8 7 8 -^ fij adó en S^86:000pesos; haexigidó 
créditos éxtMsérdíhérios ó suplétéá*ib^por 168JD0Q pesos; y 
que el mismo presupuesto vigente, calculado en 3.345.000, 
jos-ha exi^ .dQ ^ijpo j; 36.600!Qe|os,.pj^cont.r¿i^á8:. ©n to íác ió n  otros nuevos. Fara evitar esto en el porvenir, el
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Gobierno ha comprendido desde luego en este proyecto ¡ 
créditos máximos en todas ías secciones, con lo cual se tie
ne la probabilidad de que no han de modificar sensible- | 
mente la situación prevista al hacer la ley, los hechos que
ocurran: at desarrollar su cumpUmimto.^si, se fajan os
sastos del Estado en una suma de 3.59o.000 pesos, y los 
ingresos presupuestos ascienden á 3.815.000, resultando 
u n  sobrante de «20.000 pesos. Si, como es de esperar, el 
aumento natural de las rentas, resultado dé una adminis
tración activa y perseverante, consigue qap este excedente 
sea todavía mayor, puede tener justa y necesaria aplicación 
á disminuir, en lo posible, los descubiertos del Tesoro en la
isla de Pucrio-Rico. ’ ,

Ascienden estos á 1.918.336*59 pesos. Una parte, la 
más considerable, procede de lo que se debe por indem
nización á los copropietarios de esclavos; otra parte-pro
cede de obligaciones de ejercicios cerrados, y el resto de 
otras deudas debidamente clasificadas. Han sido causa prin
cipal de la existencia de estos débitos las antici^cionos 
hefehas por la isla de Puerto-Rico al Tesoro de la de buba, 
cuyo reintegro habría mejorado considerablemente la situa
ción. Miéntras se consigue, justo es destinar asáluar aque
llas obligaciones, en la parte posible, los remanentes que 
se obtengan á la liquidación de cada presupuesto. -

El Gobierno se preocupa de examinar y resolver una 
cuestión que permitiría realizar éñ Puerto-Rico retormas 
altamente beneficiosas desde el punto de .vista . ̂ qnpmiqo;- 
tal es la cuestión de convertir los billetes del Tesorô  que 
hoy existen como Deuda de la Isla, creada para satisfacer 
la indemnización á los ex-poseedores de siervos. Esta Deu- 

según el decreto de su creación, amorti^ (m 16 
TO S; y exige por intereses y amortización una suma 
de 700.000 pesos, siendo causa de una, .situación dift- 
cil bajo muchos aspectos. Por"fiiíá párténo ds bdtizabfl, 
ni realizable fácilmente, encontrándose ¡̂  ̂ Aptjgjios pro
pietarios sin medios, de levantar fondos para mejorar el 
cultivo; y por otó, lá importancia misma dé eŝ a siima  ̂
con relación al p^qsqpuesto total*, "hace que la carga rdsíilte 
sui^mente gravosa,. JQe-suerté que a la periosá situación 
creada á los propietarios, consecuencia dé lá; falta de mer 
dios para obtener producción abundante y bara%, respon
de una tributacipii quizás excesiva; El modó único de sal- 
var.é$ta situación consiste en dar á la Deuda condición es 
de cotización posible en todos los mercado^y en extender 
su amortización á mayor número de añds; péró^pará rea
lizar semejante evolución, e^tódispeniíaj)te-^ii©}̂ ^€to'* ea 
Puerto-Rico un ŝj r̂iSlecimiente de crédito colocado; .en* 
diciones tales, quj| permita real izarla'con holgura; éstábléci- 
miento de que desgraciadamente^ carece la ;M ¿';En 
Ia^yf^tualida4^^r4ueilegüe á ’órearse’, él Gobiérne pide 
una autorización que necesariamente 
para convertir estos valores; y si la conversión llega a 
réáíizárse en las Condiciones que el Gobierno sé propone 
hacerla, se habrá deparado gran bien á da Jsia,|puest  ̂?qne 
á la vez que los propietarios encontrarán medios de pro
porcionarse capitales bastantes para destinarlos á la me
jora y aumento de, Já agricultura, será posible, bien abolir 
por completo los derechos d% e^poptóLpBiLfeiéli f f e *  
davía la eontrib&éfoiadirecta.rDe ̂ u^r¿;qu¿iia produ©^013 
y el comercio endonHarán nuevos y poderosos estímulos 
para desarrollarse, contribuyendo á aumentar la riqueza y 
él bienestar de aquella provineia^ó  ̂ - i

Las consideraciones anteriormente expuestas* y otras 
que no se ocultarán seguramente ;á |a ilustración de las 
Cortes, son las qué han decidido al. Gobierno.de S. M. á 
presentar á las diliberaciones del Parkim ntoel presu
puesto de gastos y de ingresos de la isla do Puerto-Rice 
par^ql año económico., de 1*880-81, en los hérminós eoni- 
prtóidos en el siguiente proyecto de ley.

Madrid 7 de Mayo de 1880.==Cayetano Ŝa^(mezí Bus-
TILLO. 4 ■ , . J -

 PROYECTO DE LEY. 
Artículo l .# Los gastos del Estado en (Le Pue t o -  

Rico  nara el año económico de 1880 á 18.81 se fiján en 
3.o9a753*22 pesos, distribuidos según el pórmého *r de sec
ciones, capítulos y artículos que aparéeemdel estrado adn̂  
junto letra ¿  ̂ t .

Art. 2.® Los ingresos para cubrir la&nbligacioi íes deL 
Estado en la misma4sta;de Puerto-Rico, durante el t 'xpre- 

año se C8fo^8ire^.815.709‘92 pesos, según el’ por

menor de secciones, capítulos y artículos que aparecen 
dei estado adjunto letra B.

Art. 3.® La cuota de la contribución directa en la isla 
de Puerto-Rieo durante el año económico de 1880 á 1881 
será de o por 100 sobre las utilidades liquidas-de las ri
quezas agrícola, urbana y pecuaria.

Art. 47 De conformidad con lo dispuesto por Reales 
decretos de 27 de Junio y 11 de Julio de 1879, quedan su
primidos el recargó de 1 por 100 que se impuso por Real 
decreto de 24 de Julio de 1878 sobre la contribución di
recta que satisfacen en la islaide Puerto-Rico las riquezas 
urbana y pecuaria, y el de 20 por 100 con que se aumen
taron las tarifas de ia contribución industrial y de comer
cio, en virtud de lo ordenado en el mismo decreto.

Art. 5.® Desde 1.° de Julio próximo venidero se redu
cirán en 50 por 100 los derechos de exportación que ac
tualmente satisfacen los productos de lafgla.

Art. 6.® A los tres meses de publicada esta ley en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , las-importaciones directas de puntos 
productores del extranjero cesarán de disfrutar en la isla 
de Puerto-Rico la bonificación de 6 por iOO en los dere
chos de Arancel concedido por Real orden de 5 de Marzo 
de 1856.

Art. 7.® El Gobierno reformará la redacción actual del 
Arancel de la isla de Puerto-Rico en el plazo más breve 
posible, haciendo las clasificaciones de mercancías por 
agrupaciones genéricas y no por minuciosas subdivisiones 
especificas.

Él precio tipo del género para la imposición del dere
cho será el de la especie más abundante de las comprendi
das en cada grupo. \

La valoración délos génerios se hará tomando el pro
medio de los precios que tengan los artículos en- ios pun
tes te  Adeudo: anualmente sq formarán por una Comisión 
especial y se publicarán.tablal de los precios medios de las 
mercaderías, á fin de rectificar sucesivamente los Aran
celes.

El tanto poiv$00 se convertirá engeneral...pára' la im
posición concretó en una cantidad fíjá por unidad de peso, 
medida ó cuento.

Cuanfiq la percepción háya de hacerse sobre %valúo, 
la yaióráéion se efectuará con arreglo á los certificados 
consulares de origen. h

Adoptará también el Gobierno las disposiciones opor
tunas para que se publiquen sensualmente los estados de
tallados dé la recaudación de¡ Aduáíias y los de moVimien- 
tó extériór de cada puerto, y Anualmente la estadística ge- 
nérál üél comercte de navegación exterior y de cabotaje.

A íi 8.® ■ El Gpbierno dispAndrálb conveniente para que 
ántes del 9Í1 de Diciembre de;1880 se termine el estudio y 
reforma de las Ordenanzas pojr que se rige la renta de Adua
nas, cuidando-ai aprobarlas de concretar en reglas pre
cisas y sencillas las formalidades á que se háñ de sujetar 

. la importación y exportación de frutos y mercancías y el 
comercio de tránsito y cabotaje. r

Art. 9.® Se autoriza ai Gobierno para modificar la le
gislación de la renta del sello y tihibre del Estado en ls 
isla de P&erto-Tfcieo, acomodándola éiflóg precios de loí 

"éféctó§~qpeé la constituyen á la importancia de los servicios 
cóñ q^a:s#relaoíbnan, y adaptándola, en cuanto fuese po
sible, á Ja de la Península. f

@uédá autorizado ígúatóente el Gobierno para esta
blecer en la isla de Puerto-Rico el impuesto de derechos 
reales yr de trasmisión de bienes, y para fijar las tarifas de 
este impuesto en el ejercicio de 1880 á 1881, considerado 
como período de transición, á fin de que en el ejercicio 
dé 1881 á 1882 rijan las mismas que en la Península.

No podrán, sin embargo, gravarse en el próximo ejer
cicio las sucesiones directas con derecho mayor de un 
cuarto por 100.

Art. 4.0; • Se autoriza ai Gpbierno para reformar el im
puesta; dei cédulas personales, ajustando sus reglas á las 
vigentes en la Península, con las modificacionás que esti
me oportunas. El máximum del Valor que sé podrá seña
lar A Jas cédulas será el de 2 pesos fuertes.

Art. 11. Dúraíite el ejercicio de este presupuesto se 
*hará á las clases todasjeiviles y militares que percibar 
haberes dei Tesoro, el descuento gradual de su  ̂sueldos y 
gratificaciones en la forma que hay establecida*.

JE l Gobernador general, Ecomo delegado en lar Isla de' 
Gobierno Supremo, invitará al Clero para queéóntribuyí

á los gastos públicos en igual proporción que las demás 
clases que dependen del Estado.

Art. 12. Queda suprimido según lo dispu rá » en Rea
les decretos dé 27 do Junio y 11 de Julio de i 87R el des
cuento de 6 por 100 impuesto á los intereses d . billetes 
dei Tesoro, emitidos en virtud de la ley de 22 o "dárzo dé 
1873 para indemnizar á los que fueron pose: s do es
clavos.

Art. 13. La Diputación provincial de Pue ; - Rico en
tregará al Tesoro el 50 por 100 de los prodo ¡Iquidos
que obtenga do la Lotería de la Provincia, a i ia que
estos productos sean cobrados por dicha Dip-, ^ / m.

Sobre todas las demás loterías ó rifas qu ' ! ¡-.m ia
gar en la Isla, percibirá el Tesoro el 20 por UK; u,í valor 
de los billetes que se expendan.

Art. 14. Los Ayuntamientos de la provincia de Puerto- 
Rico satisfarán al Tesoro el 5 por ÍQO del importe de sus 
presupuestos de ingresos.

Aii. 15. Los réeargos sobre las contribuciones directas, 
para cuya exaccion-está autorizada la Diputación provin
cial de Puerto-Rico por el art. 78 del decreto-ley de 24 fie 
Mayo de 187Ó, se fijarán con aprobación del Gobernador 
general.

Art. 16. Queda prohibido á las Autoridades de la I§la 
conceder excepciones ni rebajas de derechos é impuestos 
á favor de industria, establecimientos públicos, socieda
des ni personas, de cualquier clase que sean, no previstes 
en los reglamentos respectivos.

Art. 17. El Gobierno facilitará la construcción de ferro
carriles en la provincia de Puerto-Rico, con arreglo á las 
bases siguientes:

1." Garantía de intereses de todo ó parte del capital in- 
véitidd en 7a línea. Participación por mitad en los divi
dendos cuando los accionistas perciban más del 8 por 100 
de interés.

2.a Exencioñ de derechos ai material fijo y móvil.
Cesión* gratuita á las Empresas de loa terrenos de

•propiedad del Estado ó de los pueblos,ique sean necesarios 
para la construcción y explotación de las lincas.

47 Derecho de expropiación por causa de utilidad pú
blica, y prévia indemnización fie las propiedades particu- 
lares'indispensables para la opristruccípn y explotación.

57 Adjudicación en subasta pública mediante fianza 
para las líneas que hayan de disfrutar de la garantía de 
interés, sirríeiíao de báse á la licitación el capital á ga
rantizar por el Estado» Las líneas qué sólo disfruten de las 
tónquicpas^excépciAqé^y dereéhos consignados en la sca 
ses 2.a, 37 y 47, se adjudicarán también en subasta, me
diante fianza, sirviendo de regulador para la licitación el 
plazo étl qué » y adjudicándose 4  la
Empresa que más lo abrevie.

67 Disfrutarán estas concesiones las franquicias que 
expresa el art. 47 de la ley general de Ferro-carriles de 23 
de Noviembre de 1877.

Queda autorizado el Gobierno pára otorgar estas con
cesiones sin necesidad de proyecto previamente aprobado» 
pero con sujeción á determinadas condiciones técnicas de 
trazado y de ejecución, y á determinado itinerario; enten- 
dién$<$e>apjicablésJláS d o s g e n e r a l e s  de 23 de Noviem- 
bré dé T877 y sus réépectíVós réglaméntos en cuanto no se 
opongan áílas prescripciones anteriores.

Art. 18. 8e autoriza al Gobierno para convertir los bi- 
.fiéJpsfiel<TesoroéuiMidóS para' indemnizará los poseedo
res de esclavos,.en Deuda amortizable á más largos plazos, 

^rebajando el; derecho de exportación ó la contribución di
recta en proporción de lo que se reduzcan ios gastos por 
consecuencia de dicha conversión.

Art. 19. Se lija en la cuarta parte del total importe de!, 
presupuesto de gastos el máximum á que en el mismo po
drá llegar la Deuda flotante dé la isla de PuertoríRco, para 
cubrir obligaciones del referido presupuesto. Dentro del 

' límite expresado , podrá el Gobierno adquirir suepaŝ  á prés
tamo ó verificar cualquiera operación de Tesorería; pero 
sólo en los casos de guerra civil ó extranjera, ó de grave 
alteración fiel orden público, podrá sin otra autorización 
especial, excederse del iháximum fijado para allegar re- 

* cursos en concppto dd Deuda flotante del Tesoro de la Isla. 
1 Art. 20. Eí Gobierno adoptará las medidas necesarias 

’ para el cúmplimiénto de la presente ley.
Madrid 7 de Mayo de 1880.^=E1 Ministro dé Ultramar, 

C a y e t a n o  S án ch ez  B u s t il l o . y

ESTADO LETRA  A .

Resumen del Presupuesto de gastos de la isla de Puerto-Rico para el ejercicio
d e  1 880-8 1.

Q» > CÎ ÚPÎ OS URESUrUESTOS.
«-►c
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o"Ci
? DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. P o r  artículos. Por capítulos.

\ ; Vesos. Cents. Pesos. Cents.

s m c c io w  PVtl ü E  BA.—OBLIGACIONEÍS 
GENE R AL E S* . . . . . . ....

m- ■ Asignación para, el * Ministerio. de . Ultrarmr,-**-  

Personal.
Para esta atención......................................... 7 , .  f . . . . .

. .■ • v/ j

16.8Íé *

27 Asignación para d  Ministeriú de JJitrafnar,— 
\ Material. ,

47 - ’- ^ f a t r r i a l ' d e l  M irn ster iO r.............. ..................... .... ............. 3.560
27 Museo\ultramarino..i?, v. . ^ . . ?0̂ :. v . . fc .  ^ 800 u  

-----------—  4.360

37 Pensiones.
17 Monte-pio?civil.. . . . . . .  R .t1! .7 .f . . .  h . . . ' 55.600 83 7
27 Monte-pio ■militar v»v ♦.*.*. ♦. ♦. *.*.•.»*,%•• * . * . . .  k tA m & 'it  1
37 Pensiones cte gracia. • k. f éR 767

------- — —  , ,102.303*94

C
apítulos

...

>  ■ ■ P K  :r, -J
, CRÉDITOS PRESUPUEStfÓÉ.

o* ( ,

I 1 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por ártículos. 

Pesos. Cents.

«.'¿Por capítulos. 

Pesos. Cents.

47 Retirados de Guerra y Marina.
Unico. Haberes de esta ¿láse................... .. J . . . . . . . . 102Í# i6

57 Jubilados.
Unico. ítíajbferes de esta clase................... .. * u. . » ■ , 40.528*66

6.® Cesantes de* tados ios ramos:
Unico. Para esta atención ^ . 9 35.994*99

77 Emigrados de AmMem?
Unico. P«jé& esta ateftéion.. .7 . . . .  . * . . . . . .  ¿ ........... ...... » 2.096*80

87

97

Consignaciones.
Unico. G e»«^^cion deí Duque de Veragua-----,............

Intereses.

9 3.400

Unico.  Negociación de pagarés. . . ¿ . ! d.SOO

10 Gastos eijewfaáh#.v; •' 9 4.200

11 o* .Giros y-quebrantos. '
■- ■ Unico. Par& esta atención...................... ............................... 9 4.Q(|)

12 h Atenciones* de JCernando Póo.
U n ic¿" eótfédpoúdé pá¿ar A Pnérti> R ibo .. 9 Í0.488



356 8 Mayo de 1880 Gaceta de Madrid—Núm . 1 2 9

r* >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*§ 5. -    .....    — ................ ' -■ ■■
I  §■ DESIGNACION DE LOS GASTOS. P°r â culos- Por capítulos.
• ; ___________ ____________  Pesos. Cents. Pesos. Cents.

13 Caja üe inútiles y huérfanos de la guerra
de Ultramar.

Unico. Para esta atención  .......„ ............................ » 9.600
14 Resultas de ejercicios cerrados.

i *  Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 44.852*42
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas      (Memoria).
 -------- 44.852*42

T o t a l  déla Sección primera........................ ...........  382 618*67

SECCION SE G U N D A —GRACIA 
Y JUSTICIA.

1 /  Tribunales.—-Personal.
Unico. Audiencia territorial de la Is la . ........ . . . .......... » 48.435

8.® Tribunales.—Material.
Unico. Audiencia territorial de la Isla............... . > 3.650

3.* Juzgados de primera instancia.—-Personal.
1.® Juzgados de primera instancia.   41.005
2.® Idem eclesiástico..................     4.200

45.805
4.* Juzgados de primera instancia.—Material.

4* Juzgados de primera instancia........ 805
2.® Idem eclesiásticos................................................... . 200

  —  d.005
5.* Culto y clero— Personal.

1.* Clero catedral.  ............................................  38.600
2 /  Idem parroquial.................................................. . 94.540

— ----- ;------—  133.140
6 /  Culto y clero.—Material.

1.* Clero c a te d r a l . . . . . . . ................... ..................................... 3.000
8.* Idem parroquial............................................ . 17¿250

-----------------   20.250
7.* Gastos de bulas.—Material.

Unico. Gastos de bulas................................................. » 700
8.® Atenciones generales.— Material.

Unico. Reparaciones de edificios......................................  » 300
9.® Resultas de ejercicios cerrados.

i *  Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.     . . . ;  629*44

Idem que resultan sin pagar por la¡3 cuentas
definitivas............         • (Memoria)

“ ---- — —  _______ 689*44

T o ta l  de la Sección segunda. ...........        853.314*44

SECCION T E R C E R A .—GUERRA.
1.® Administración superior.—Personal.

1.® Sueldo del Capitán general......................................................  »
2.® Id8m del Gobernador Segundo Cabo de la Ca- .

pitanía general.............................................. . 7.500
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de archivo .....................     15.600
4.* Comandancias militares y Estados mayores de

plazas..............................    27.975
5.® Plana Mayor de Artillería    . 9.942
6.® Idem id. de Ingenieros  ...................  20.925
7.® Auditoría de Guerra.. . . . .  ..................................   3.450
8.® Cuerpo administrativo de Ejército.   . . .  . 24.050

- 9.° Idem de Sanidad militar   16.350
10. Clero castrense..........................      540— — -— _  186.882

2.® Administración superior.—Material.
1.® Estado Mayor del E jército.. . ...............................  900
8.® Estados Mayores de plaza y Comandancias mi

litares  ..........................................   2.300
3.® Auditoría de Guerra    .\ 160
4.® Cuerpo administrativo del Ejército. . . .  ...........   1.268
5.® Sanidad mi l i tar. . . . . . . . * . . 4 . . . . •  200
6 /  Subdelegacion castrense................      242*50

 ...... ~ " v .............5.070*50
3.* Cuerpos del Ejercito.—Personal. <

1.® Cuerpos de infantería................................   541.649*46
2.® Caballería...................................................... . . . . .  1.299‘29
3.® Artillería........................ .................. ....................... 179.294*83
4.® Cüerpo de la Guardia civ il..  ..................   239.32916
5.® Brigada sanitaria..................................................... 5.868.10

  — 966.834*84
4.® Personal de Comisiones activas, reservas de Santo 

Domingo y milicias disciplinarias d extinguir.
1.® Comisiones activas del servicio..     ........  13.500
2.® Reservas de Santo Domingo ¿ extinguir . 1.140
3.® Milicias disciplinarias ¿ id .................................... 19.512

------------    34.152
6.® Personal de expectantes d embarque

y reemplazó.
1.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. 2.500
2.® Idem, Jefes y Oficiales en expectación de em

barque, y cuadro de reemplazo.. . . . . , . . . . . .  26.840
  -----  : 28.740;

6 /  Pienso.
Unico. Para esta atención................................................. » 45.012

7.® Material de acuartelamiento y limpieza de aljibe
y pozos negros.

1.® Material de acuartelamiento................................. 16.Ó4Ó‘10
2,® Alquileres de edificios  .............. . . .  3.558

’ . • — : 19.598*10
8.® Hospitales.

1.® Personal eclesiástico. . . . . .  v..,.■.*   ............ 4.506
2.® Material....................     57.583*42

~ 62.089*4$

£> >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
% g ■■■■   -  -....
I  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos* Por capítulos.M W---------------------------------------------------------------------- -- --
:. :  ■  . Pesos. Cents. Pesos. Cmts.

9.® Material de trasporte.
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 29.560

10 Material de Artillería.
Unico. Para esta atención  ....................................     » 8.600

II Material de Ingenieros.
Unico. Para esta atención.......................................        » 40.000

12 Material de remonta y montura.
Unico. Para esta atención . . . . . o . ........................      • 2.232

13 Gastos diversos.
Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . .  *. . . . . . . . . .  » 6.000

14 Cruces pensionadas.
Unico. Para esta atención. . . . . . . , . . . . . . , .  » 1*400

15 Resultas de presupuestos cerrados.
1.® Obligaciones de ejercicics cerrados que carecen

de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.621*59
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Memoria.)
— —  -------  2.621*59

T o t a l  de la Sección tercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.378.242*45
m,m

SECCION CUARTA.—HACIENDA.

1.® Personal administrativo. >
1.® Intendencia general de Hacienda.  .................   15.060
2.® Contaduría general de Hacienda . . . . . . . . . .  . . .  12.980
3.® Íésorería general dé Iláciéiída.^.. . . . . . . . . . . .  6 800

 —  34.840
8.® v: Material administrativo.

1  ̂ Inténdéncia general de H i^ h d a ... . . . . . . . . .  . 1.400
2.® Contaduría general de i d . 800

' 8,200
3.® Atendonesgmért^s. ‘ ^

1.® Alquileres de las casas ocupadas por las ofici
nas de Hacienda.. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.708 ]

2.® Reparaciones de edificios. ................   750
3.® Tráslacion de caudales.  ..............  1.500
4.® I m p r e s i o n e s . . . ; ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000

■ * - ■■ ■■■.------— • -  11.958;-';
4.® Gastos eventuales.

Unico/ Comisiones del servicio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : » 3 .5^"
5.® Gastos de contribuciones y rentas públicas.—

1.® Administración central de Contribuciones y
Rentas... . .  ..V ;.".. . 28.410 ‘ ,

2.® Administraciones locales y Administraciones y ^
Colecturías dé"ReñTaB~y A d u a n a s ; v . 84.924

3.® Resguardos de Aduanas.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.460
— ------- 170.794.

6.® Gastos de contribuciones y rentas públicas.— „
: Material.

1.® Administración central de Contribuciones y
B/Cntas.. . . . . . .  • . . . . . . . .  .v»*1-. 800 .

2.® Administraciones locales de Aduanas y Rentas. 8.25Ó
3.®  ̂Colecturías de R e n t a s . . 200
4.® Resguardo de Aduanas.. .......................... *. 1.000

■■ A s m :
7.® Gastos  diversos.M a terial.

1.® Valor y conducción de efectos timbrados . . . . .  4.400
2.® Premios de recaudación y expendicion . . . . . . .  21.477*04

- - a  ,-a  25.877*04
8.® Diferentes conceptos. i " i

Unico. Devolución de ingresos indebidos....   * 1.000̂
9.® Resultas de ejercicios cerrados.

1.® Obligácibnes que carecen de crédito legislativo. 24.874*51
2.® Idem que resultan sin pagár por las cuentas

* definitivas. . .  . , . . .  * . . . . . . . . .  . . * * . . . . .  . * (Memoria).'
•S-K: .V--------------------------------------- -̂---- : 24.874*51

T o t a l  de la Sección cuarta........................ 279.293*55

S E C C IO N  Q U IN T A .-M A R IN A .

1® . Administración centrah—Personal, v
- V  ■'  ■- ■ • ■... :'^*3 ' ;,5; - i , / : ,  . " ,  > u

Unico. Comandancia principal y Ordenación de Págos. » 20.400
2.® Administración eentrah—Material.

Uüico. Para ésta atención............................  » 84P
3.® Inscripción marítima.—Personal.

Unico. Para esta atención. » 86.228
— 4.® Inscripción marítima.—̂Material.

Unico. Para esta atención..  .................. . > . . . . . .  - < » ^.144
5.® Arsenal y obras.—Personal.

Unico. Para esta atención. . ; . . * . .  ¿ ¿ . . . . . . . . . .  • 3.522
6.® Arsenal y obras.—Material.

1.® Gastos ordinarios del Arsenal.. . . . . .  . . . . . . . .  #40
2,® Material de Oficiales de mar y m arinería..... 1.927
3.® Conservación y eritrétéhimiento del Arsenal.. .  3.070
4,® Vestuario de marinería. ..........i !¡ ^V;. i - i  ̂ 475

5.718
7.® •. ! Vigías y Telégrafos.-*-Persona^

Unico. Para esta atención............... .  » 600

8.* . Vigías y Telégrafos^MsLteñal
Unico» esta atención.. , .  .*Y.\ V. .V.*.. ••. • • • ^  • • » 450

,9.® * Hospitalidade**— Material.
Unico. Para esta atención, . . . •  380
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^0 Gastos diversos.—Material.
!.• Gastos de practicaje    . . . . . . .  100
2.® Distribución de c a u d a l e s    260
3.* Pasajes de Jefes, Oficiales y demás clases... . .  2.000
4.® Socorros de náufragos y matriculados presos. 200

--------------------------- 2.560
11 Resultas de presupuestos cerrados.

1/ Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.597*71

2/ Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.........................................................  112*50

 -------   1.710*21

Total de la Sección quinta.  .................................  67.246*21

SECCION SEX TA .—GOBERNACION.
1.® Gobierno general.—Personal.

Unico. Gobierno general y su Secretaría... . . . . . . . . . .  * 35.600j

2.® Gobierno general.-—Material*
1.® Gobierno general.......................     1 2000 .
2.® Telegramas por el cable....................     4.000
3.* Comisión de Estadística ............          300
4.• Gastos del Palacio de Gobierno y casa de acli-

matacion........................   3.500
v  . 9.800

3.f Consejo Contencioso-administrativo.
Unico. Personal.................... . .............. . » 6.000

4.* Consejo Contencioso-administrativo.
Unica MateHal . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿gQQ

5.* Correos.—Personal.
1.® Administración geñeralYVYY7. ..^ T ...7 ^ ...7 . 6.780
2.* Administraciones principales..... ; . . . . . .  13.400

vr  20.180
6.* Correo&^MateriaL y ;/:;Y : VY' ' -

1.° Administración genera).. . . . ^    .............. ■, Y  900„, ,. 1 f
2.® Administraciones provinciales. . . .........    2.413* ~
3.® Conducciones....................   29.035 1 *
4.* Postas y embarcaciones    1.260 i ¡

r - y ? \ "B* Comunicaciones marítimas.. . .  . y   9.600 !?
 ¡-----------  43.208 ' \\

7.* Telégrafos.
Unica Personal , ......................... ........ .........  * 42.320

8.® Telégrafos.—Material.
1.® Construcciones v¿¿. »
2.* Explotación..................................... . . Y .. . . . . . . . .  8.700

-----------   8.700
*•* Hospicios y presidios.—Per&on&Y. , • - " ’ -

^  ........ ....... - 270... _ ,
2.* Confinados á presidio.. . .............................................  44.615*91
-.0 vv' . 44.885*81

10 Hospicios y presidios.—Material.
Unico. Confinados á p r e s i d i o , , . . » 6.046

11 Establecimientos pios.
1.® Hospital de San Germán Y . . . . . . ..........  3.452
2/ Idem de caridad para m ujeres..... . . . . . . . . . .  264

 :------ --  . 3.716 ...
18 Sanidad.—Personal.

1.a Subdelegacion de Medicina y Cirujía y Far
m a c ia ...,..Y  ...............  720

2.f Servicio sanitario.....................    2.352*20
 - r * - r  3.072*20

13t,? Sanidad.—Material. , " r
,?■ ,í 1.* Subdelegacionde Medicina y Cirugía... . . . . . . .  48

2.* Idem de Farm acia... ...................................................... 48
3*® Servicio sanitario....................................................................410

— - Y  ■ ó- í TYv ■■ 506
1  ̂ . Atenciones generales.

1.* Alquileres de e d ific io s ........4.v  .........  .17.523*40
2/ Reparaciones ordinarias de e d ific io s .........*  250

5 — : -— -  17.773*40
18 Gastos eventuales.—•MaieríiL ' '

1/ Gastos de p o lic ía ....... . . . . . . . . ; v ^ ; . . . . . . . l .  4.000
2.* Correos extraordinarios . .Y ................. ¡. ' 300
3.* Pagos de telegramas y anuncios de salida de

vapores. .............. . . . . ....... ...*. 200
— — -  - 4.500

18 Indemnizaciones.
' Unica Indemnizaciones á ios poseedores de esclavos.. í * 700.000

17 Resultas de ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones $tíé carecen de crédito legislativo. 436*56 »

 ̂ 2.* Idem que resultan sin pagar por las duesnttóí ;
definitivas... .........  (Memoria.)

,;.v . ; ' ’’ 1 ■. ^; 436*56

Total de ¡a Sección sexta,... . . . . .  ♦ 948.244*07.

SE C C IO N  SE P T IM A -F O M E N T O  ^
l .# , Instrucción pública—Material.

1 Ünico. Para está áténcion.. . . . . . ' .    # J » 8*500
8.® Obras públicas.—Personal.

Unico. Para esta atéhcion. .............. » 17.860 ¡
5/ Obraé públicas.—Material. .

1.* I t iá e in n iz a c io n e s .. . . . . . . . l ; l . . . . . ; .^ . . . . ; . . .  4.000
2rf Gastos d iversos;....^ .Y    300 , .

' A800
r V i  * Carreteras.—Uatetííh r '

i.* Estudios y nuevas construcciones . 7 . . . . . . . . 4 *  120.000 *
2/ Répárácion y conservación .V. . . .Y.4# 50.000 .

C1 >-
£  CREDITOS PRESUPUESTOS.“  sr& '■ - g "■ ’   ' - =
O o DESIGNACION  DE LOS  GASTOS. Por ar̂ culos- Por capitule».
• • . Pesas. Cents. Pesos. Cents.

8.* Ferro-carriles.—Material.
Unico. Estudios y nuevas construcciones................................ » 12,000

8-* Navegación m arítim a— Personal.
1.* Puertos...........................    900
2.* Faros................................      ^.485

-----------    2.385
7.* Navegación marítima.—Material.

1.* Puertos............................................................   20.15 0
«.• Faros...........................................................................  25.964’<
3.* Boyas y valizas........................................................... 600

----------------------------46.714
8/ Construcciones civiles.—Material,

Unico. Conservación y reparación.  .......................................  » 6.000
9.* Montes.—Personal.

Unico. Personal de Montes............................................   » 4.600
10 Montes.—Material.

1.* Indemnizaciones....................................................... 1.000
2.* Gastos diversos..........................................................  2.650

'   3.650
11 Minas.—Personal.

Unico. Para esta atención    » 1.200
12 Auxilios y asignaciones — Material.

1.* Juntas de Agricultura, Industria y Comercio.. 1.000
2.* Compra de libros y suscriciones á periódicos.. 1.965
3.* YPara uombatir la enfermedad de la caña dulce. 1.000

* ; / " *  — — — —  . 3.965

13 Resultas de ejercicios cerrados.
1.* ©bligaciones que carecen de crédito legislativo. 5.119*83
2.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas.......................................................   (Memoria.)
... —  • ^ —  gt 119183

T o ta l  d¿ la Seceion ¿étimo. ..................... 286.' 793*83
        •'     -

RESÚMEN.

Sección 1/ Obligaciones generales................................  382,6Í8‘67
2.V Gracia y Justicia.     ..............................  253.314*44 5

   3.a Guerra.      1.378.242 45
 4.a Hacienda.... ------------    279.293*55

5.a Marina           . . . . .  t 67,246‘21
 6.a Gobernación..................................................  948.244*07
_ _  7.a F o m e n t o . . . ; .^ . . . ; . . . * . . .........................  286.793*83

3.595.75322

Madrid 7 de Mayo de 1880.« « O a y e ta n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

ESTADO LETRA B .

Mesúmm del presupuesto de ingresos, de la isla de Puerto-Rico para el año eco
nómico de 1880-81,

«  >  INGRESOS PRESUPUESTOS.

e+- §
§■- & DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.
*. : Pesos. Cents. Besos. Cmts.

SECCION P R IW E R  4 .—CONTRIBU
CIONES.

Unica y  Contribuciones directas.
1.* Contribución territorial......................   366.440*82
2.® Idem sobre la industria, comercio y profesio

n e s . . ¿ . ............. * ...........  199.429*33
3.® Impuestos de derechos reales y de trasmisión

de bienes. ..............   ? 74.000
 ;-----------  639370*15

T o tal  de la Secqion p rim era .   Y 639.870*15

S E C C IO N  S E G U N D A .—ADUANAS.
? ' ( 

1/ . Derechos de Arancel.
1.® Derechos de Aduanas por importación. . . . . . . .  2.2^00.000
2.® Idem id. por bxportacion.................... ..; . . . . . .  . 2^35.000

í------------------------------------------------- ------------------  2.435.000
2.® DerecHos especiales.

1.® * Derechos dé descarga 94.258*38
2.® Depósito mercantil—  ................ 3.29224
3.® Recargo de derechos por castigos.................   12,814*07
4.® Idem del 6 por 100 sobre id. de importación... 109.72263

 — —  220087*32
3.® Comisos.

Unico. Parte correspondiente á la Hacienda    » 17.808*62

^Po ta l  de la Sección segunda ..*•% 2.672.895*94
. . . i  :• - " ' - / ‘ jto tf f  • > 11 ........................

SECATON T E R C B rtX .—RENTAS 
- , . j ESTANCADAS. -
Unico. Efectos timbrados,

1.® Papel sellado.. . . . ------ . - . . . . . ;    ............
2.® Idem de m ultáé... ................
3.® Idem de reintegros......................................... . 7,659 50
4.® Sellos de Correos. ........ ................ • . . . . . . . . . . . .  70.390*10
5.® Documentos de g iro .................................    ̂ ^. . . .  > 6.906*31’
é.® Sellos de re(ábos y c u e n t a s . . . . . .  .........  3.728*43
7.® Iriemjudiciaies........................................................ .. ^ .40040
8.® ídem de policía.        «.>. . . . . . . .
9.® Idem de títulos. ...........     • n 0
40 Idem de Telégrafos. .................................
14 Cédulaa pl^sónales. ..................... ....................... . &*.7*0 4d-,

, B a » . . . , . . . . , . . . . .........................................   2 g g -

1 ÍOTAit dt Id Sw d oi iWWfá*^ 249.521^54
1 : ;■ . - 5 ' . ,• • ■ - Y  •
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n > INGRESOS PRESUPUESTOS. : 9 t  1Xí . . INGRESOS PRESUPÜ TOS.

5L cTco* DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos. %¡ ■. o'
O |  DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por e, \ ;tuÍDs.

. ..... .... ...- ...... ... Pesos. Cents. Pesos. Cents. >7 . ■ .■ - ■' Pesos. Cents. Pesos. Cents.

4.*

a*
4*
a*
6.e
7.®

SECCION* CUAM'FJL—BIENES DEL ESTADO.
Productos en renta.

Rentas que fueron de regulares......
Emolumentos dp la Mitra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Réditos de censos.....................................
Canon de solares.............................. .......
Productos de las salinas <íél Estidb... . . . . . . .v
Arriendo de los solares y terrenos comprendi

dos dentro deda zona militar de la capital.. 
Productos de minas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100
m

420
250

3.072471
200
50

4° Medias annatas........................................
i 5.8 Mandas pias.............. ............ ..
* 6.* Cédulas de privilegios....... ...................

7.° Pasajes y corrales de pesca........................
8.° Venta de pólvora y  -otros efectos. . . . . . . . . . . . .
9.° Productos diverso» ......................... .10 Bemreirtcrdel 5 por 400 á los empleados......
41 Reintegros de pagos indebidos,. . ............
42 Impuestos sobre rifas y loterías... J1... . . . . .
13 Idem del 5 por 100 de los presupuestos de in

gresos municipales..........................

44*80
54

100 ' 
200: 

2.739-82 
4̂684*88 55.96963 
2.068*42 

115.31842
26.087*85

3.842‘74 . - ■ • ■ ■ • - 224833*4í
2/ Productos en venta.

400
3.170
497640

46.500

<■ . 1 M v Total de la Sección quinta.......
4/
2.*
a*
4*

Venta de efectos inútiles para el servieio.....
Solares, de Ja Marina---- ----—..... . . .
Bienes del Estado.. . . . . ,  .... .• .■......... ■. * -
Aprovechamiento de montes públicos... . . . . . . 24746140

? RESÚMEN.
ñesos.

Total dé la 'Sección marta.; . . . , . . . .

6GCCIOW .QUINiTA,—INGRESOS 
EVENTUALES. : ‘

28.588*81 Sección 4/  Contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2/  Aduanas.v. . . . ¿ M . . . . . . . . . . . . . .
3.a Rentas Estancadas____________
4a Bienes del Estado.. A....:....

_ í .IA Ingresos eventuales....... ............ ...

639.870*15 
S.678 8te‘94 ! 

S49.8«1‘84
*8.5-8‘81 '■*S34 838*48 “

Unico*
1.®
2.* 
a 8

Diferentes conceptos.
Á d  ̂ p>nt %-st . * . ... ...... 44165*04 

3 325*21 
3.078*44

Total...» -.r* * *• -*a> . #. «• 3.818.7Q9 9a* 1
Aprbyecham c % -j.
Oficios vendible y remmciab'es.................. Madrid 7 de ̂ Mayo da 4880.=CAYETANo Sánchez Bustillo.

• .v; 4 ■

Comparación definitiva de los ingresos calculados y gastos presupuestos en la isla de Puerto-Rico para el ejercicio de 4880-81, y demostración del sobrante que resulta.

• PRESUPUESTO DE GASTOS. Pesos. i
IH.£ -K  ̂ ........................................................

PRESUPUESTO DE INGRESOS. Pesos,

382648*67OVO O Á 1 l t £ : Seecion 1.a—ConérSbfiéiones éimpuestoŝ ............;. a* . y.. *. v 639.870*11ri />nf/7i í ínMíH i
3# Gúíérra- 0 * *. * •

253.ol4 44 
4¿378.242‘45 í 3.a—Rentas Estancadas.............. . ........ .. .................................................... 249.5M^4 —Hátíéndíí. ^ *.... .v:. •* *. w.. . . í . . ;v,... 279.293*55 4*—Bienes del Estado................

5.a—̂Marina................ .................................... ....•... ' 67.246*21 í 5.a—Ingtfeéós eventuales.,..-...... . .  . . . . . . . . . . Vv.HVsviyy#.. 224833*416.a—(foííéíáaéioi i...... ....... ... .............................................................. ... ............ w...
7.a—Forren# )..................................... .......................

. . 777 948.24407 : 
286.793*83

' T o t a l  de gastos... . . « . . .v; _3.595.753*22 ^ ......  - »• * *' * * T o t a l  de Wgreses. ■. ■ l%.81f>,709‘9S

 ̂hr*rr>¿U - ¿ h,v -n " Pesos.
9 "i

,i4 Y siendo los gastos................ ....................................i. .1,........................................ 3.815.709W ^ *
.......................... , f ........... 3.505/753*22*(V; '-t .. -  ■■■/ \ : *  ’ÍC.

Resulta un ¿pirante ‘t e ...........................................................................  249.956*70
A V\ . . . .  V i .  l. i  . . .

“ ■, .., \ 8 . J

M INISTERIO DE HACIENDA.

 REAL ó r d e n .
Excmo. Sr.: Conforme á lo prescr i t o en el art. 3.º del 

ÉM ^áifáiio del'í^aKKEPO de 1877, S. M . el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido áhien disponer que durante i la enfermedad de 
D. Antonio Sánchez Milla, Director' generad de fó CoUten- 
eioso del Estado, quede V. E. encargado t le la expresada 
Dirección general.

De Real órden lo digo á V. É^parav ¿u* ¿t y
fines consiguiefiteét Dfos guarde á V. E. nluchos años. 
Madrid 7 de Mayeñel880.
: vM ..................... - ................. - COS-t tAYON.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Hernández Hor
gás, ex-Alcalde  de Zapardiel de la Cañada, contra una 
providencia de V. $>. condenándole al reintegro déícaiXti- 
dá^fcs ptor resultado "de* cuentas municipales, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo se ha servido epaitir el 
dfótáíñen siguiente: • ; .

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de, 
^id*adar4iiterpuesto por B.' Francisco Hernández Hurgas, 

ex-Alcalde de la villa de Zapardiel de Ja Cañada, vcontra<:: 
uná providencia del Gobernador de la provincia de Avila 
que le condenó ;aj pago de seis mil tresci&fflmycincuenta 
pesetas sesenta y nueve céntimo*'pbr resultas de* cuentas 
^municipales.

Expone que- ultimadas por el* Gobernador las* de 1874 
á 1877, una vez contestados los reparos que M 
do, se le mandé reintegrar, m . concepto. de.Álcalde* la 'ex
presada cantidad: que habiendo1 pedido la reforma* de* está1; 
providencia, ó que en caso, cón'trário 'se enienSéra/in^r^ 
puesto recuiéb^é álzada, fuú desestimada «su - pretmsiéii 

, Gobernalep, fundado éh que íiiv cábia dicho recurso*
X J^Jtrresolucion causaba estado: que de tal providencia 

^Gsp&Má para Ante d* Gobtenm,*porqfi‘ée§f%iéÉW?éy né^d4ó6o 
»  confe los fallos de los Gobernadores en materia de

cuentas cabe ó nó rfeciírso de ahMáyéía debido a que con 
fundamento debia suponerse-que estos fallos se darian con 
arreglo á las disposiciones v%en®, ‘pero no comé cuando 

, en su caso, decía suceder, nó se habian tenido éstas pre
sentes, porque ésto seríí crear la arbitrariedad^privar á 
los interesados del legitime medio de defensa. Añ&8iza des
pués cada uno de los reparoa paráopugnarlos y para de
ducir que en último caso la responsabilidad de algunos de 
aquellos debía recaer jspbrq A Alcalde, Depositario e Inter
ventor, y las de ciros sobre todo el A yuntam iento^ queja 
áéímisffib ‘de los-procedimientíi^ áSgMdos parsrhacerufec- 
tivó'el reintegra por medio ¿de Comisionados de apremio 
con dietas de 30 rs., concluyendo con solicitar que, una vez 
que las cuentas de que se trata fueron aprol|^ is por el 
Ayuntamiento y asociados y estuvieron expuesfets al pú
blico sin reclamación alguria, se ultimen por el Goberna

dor din arreglo á las leyes^y disposiciones de
jando entre tanto sin efepto su respiucion y,suS^ndiendo 
los procedimientos que se éstan Siguiendo contra el re
currente.

Pedido informe al Gobernador, manifestó queisolo des
pués de haberse formado de oficio las cuentas, por ser in
fructuosas las excitaciones dirigidas i  Horgájs,J^Üe recla
marte'cierto reintegro, las soñAeüo este al Ayuntamiento; 
qüe examinadas"y censuradas ppr0l$ Junta municipal y 
contestados por Horgásdos réparos que ofrecieron, resultó 
un alcance, de 6.380 pesetas 09 céntimos; que.íCpniunicada 
esta resolución al Alcalde de Zapardiel para obtener el opor
tuno reintegro, pidió Horgásñ^yef^ma de estoñáfcíÉtí^.0 
9JJéién otro caso se entendiere cntabir^da-i’ecurso de alzada 
aixte la Superioridad, suplicafQdó^|a^;^fez que se le conce
diera un plazo para pagarí dicha suma. Añadió el mismo 
Gdtérftadór quúcomo este asunto versaba sobre cuentas 
nmmoipales cu^a aprobación sin ulterior recurso competía 
á áú Aílteidad^y como por otra pá$to el in teresadp demos- 
tío éti* á^Úiescegcia en el hacho de pedir un plazo, habia 
desestimado eh^curso, dispohienfibapB en las atribuciones 
&rA|jan#ami|óto estaba el óoncedérle el plazo pedido para 

méjúos gravoso |l pago. Expuso por$§#jmo que 
$tíMler dieta do? én estas cuentas arregladojPía^ley, y
psusaúda ibega^ hacerse cargo de íos reparos dice que la 
sircunstancia de haber sido Horgás, á la vez que Qrd^ador, 
Depositario hace' procedente la responsabilidadfj¿^>fU este ] 
último concepto se le exige^que^^WMé posiBTTIttriíf^

en data el importe de las dietas que pagó á Comisionados 
de aptttáfo-pórháWM ellos; que si el Aytih-

’ tálñiéfitó fue condenado en costas en cierto pleito que tuvo 
con HorgásM^o #^^U o  esfera este autorizado para hacerse 
cobro, sino que debió dar -cuenta ai Ayuntamiento de la 
 ̂sentencia-y liquidación, y si M Corporadibn cái&cia de re* 
cursos consignar la cantidad correspondiente en el presa- 
supuesto inúaediátó; qitólártbaja hecha en gastos da vi áje

y pbr último,
‘ que juna ¿rnéhá <ié [que M 'm u rre^ é e  no esta
ban ya aprobadas como decía, lo era el pliego de reparos 
que la Juntá iñútticipátfifiíbrft'unido á aquellas. Añade ffi&l- 

' han ven-
4 (Fido sus biéñes siñ cubrir las dos terceras partes, y si el 
Ayuntamiento, abusando, como dice, nombró un ejecutor 
con 30 rs. diari^ínada ie  esto constaba en el Gobiernató- 
vilr  yque^ida hubiera éenuiiciaítohábrMsidéAtendída su 

- quejan ;:: ’■ - ^
La relación de estos antecedentes y las disposiciones de 

la ley Municipal áplí&afiféi M^i^sentq cs^o, h^cen ver que 
! pa4a; compete' r é é ó r x ^ l a s u n t o  que mo- 
t: tedej de 48 de Agosto
‘ dé 1870;iás óüentás*mdñicipales*qútó3ában definitivamente 
aprobadas s i^ |g p |^ g l ,y o to  de la mayoría absolut%^el 
iatal ; de :̂ oqa!os asociados de la Junta .municipa^jdebiendo 
en otrp ql de pro t^ j;^  por infracción de ley ó
malversacton. de fondog volver a L ^ y w ^  para que, 

-'éOfíte^tódáB' las^te^ñBaGtones^ pasasen-todos los documen
tos para la aprobación definitivá á lá Oomision provincial. 
Por más que el interesado dice que las cuentas fueron 

*■ aprobadas j municipal y estuvieron expuestas
al público sin reclamación alguna, ningún documento pre- 
sá¿féj^í^^G i^ite^u ®s^t(^jrewteaado, ántes bien, todo lo 
c o n trá r to ft^ irp j^ ^  por el Gobernador

. de haber sido remitidas por ejl Ayuntamipntg^c^ el pliego 
de r e p a p o ^  .ijj^qada Junta, lo cual prqqba 

. .que Jejos, de hallarse apro%4as t^s.o ifn tas»  radiante el 
voto de ^ § ^ p r t | r5̂ Q lptq.c4Ml total de Vocales asocjqjdos

> de la Junta municipal, con arreglp al a r t  ÍS6 ^e la expre-
► .sada.ley de 20. de Agosto .de 4870, se hallaban^ pendientes 

de reparos, por cuya razón una vez publicadas las leyes 
de 16 de Bfciáftrbre^e'lWB y 2 de Octubre de 1877/Ijue

* a ^ r ib u j^  j)|oyi^c|gla a^obacion de
Jas que no excedan de 400,000 pesetas, iuvo que entender



Gaceta de Madrid. =Núm. 129. 8 Mayo de 1880. 559

en ellas la expresada Autoridad, á tenor de lo mandado ¡ 

también en la circular de 3 de Enero de 1877. }
El interesado no alega ninguna infracción legal en el ¡ 

fallo del Gobernador; y como el calificar y apreciar cada 
una de las partidas de la cuenta es propio y peculiar de la 
Autoridad llamada á aprobarla, y por otra parte, las razo
nes expuestas por el Gobernador explican debidamente los 
cargos de que procede el reintegro exigido al' interesado, 
la Sección no baila méritos para revocar, como se pretende 
Ja providencia de la expresada Autoridad.

Respecto dé los abusos que se hayan podido cometer en 
los procedimientos de apremio, mada incumbe resolver al 
Gobierno, pues el art. 94 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 determina que los Jueces de primera instan
cia y de paz, los Alcaldes populares; los cobradores de 
contribuciones y los Comisiónanos de ejecución serán res
ponsables criminalmente con arreglo ai Código penal, y 
juzgados por los Tribunales competentes por las faltas y j 
delitos que cometan con motivo de su respectiva inter- j 
vención en el procedimiento administrativo de apremio, 
en cuyo concepto y eoñ arreglo á esta disposición sólo ante | 
los Tribunales puede el interesado hacer valer esta parti-' 
cular de su instancia. ; ̂ |

Opina, pop tanto» la Sección que procede desestimar el 
recurso de alzada, sin perjuicio de las acciones que el inte
resado estime ejercitar ante los Tribunales^ en cuanto á 
los abusos que dice, cometidos al llevarse á efecto el proce
dimiento de apremio.» ¡

Y conformándose S v,M»,íel Rny ..(Q, I).; G.) oon el .prein- I 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s¿ j 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el
del interesado y demás efeetes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 30 de Abril de 1880. 1

ROMERO Y ROBLEDO. |
S r . Gobernador de la provincia de Avila. |

Vista la comunicación elevada á  este Ministerio por 
D. Salvador Rodriguez Osuna y el Sr. Marqués de Jura 
Real, Médico-Director el prim ero#  propietario el segundo 
de los baños de Villatoya, en esa provincia, solicitando se 
modifique la temporada oficial del establecimiento, y se 
fije para en adelante en el período de 15 de Junio á 30 de 
Setiembre:

Considerando que de empezar la temporada en 25 de 
Mayo, como hasta ahora, se siguen graves perjuicios á los 
intereses del propietario, que se ve obligado á mantener 
todo el servicio sin utilidad ni provecho para los enfermos, 
que no concurren al establecimiento hasta el mes de Ju 
nio, época la más á propósito para favorecer la acción te
rapéutica de las aguas: ,

Considerando qué de tériñínar dicha temporada el 25 
de Setiembre se ven privados los labradores de poder de
dicarse con más comodidad, concluidas sus faenas agríco
las, al tratamiento de sus dolencias: '

Visto el art. 22 del reglamento vigente de Baños y 
Aguas minero-medicinales;

S. M. el Rey (Q. D. G.); de acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo del Sanidad, se ha servido resolver 
que en lo sucesivo la temporada oficial de los baños de 
Villatoya empiece el 45 de Junio y termine en 30 de Se
tiembre. .... ■ . . . Y.  1. y . ”

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos. 
Esta Dirección general ha acoróado los pagos que se expre

san á continuación paria el día ÍÜ del corriente, de diez á dos de
la tarde: . ,> ' ■ .
Intereses de depósitos necesarios e n  metálico de  particulares.

Prim er semestre de 4875 y anteriores, carpetas númerós 642 
á 648 de señalamiento. \

Bagando semestre de, ££n>et& núm. 79 d e id .
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 129 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 122 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 188 de id.
'-Segundo semestre,de 1377* qarpeta núm. 145 de id. f 
Primer, semestre de 1878, carpeta núm. 160 déla. '
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 181 de id.
Primer semestrede.1879, carpetas números 166 y 167 de id. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 1481 4o2 de

Idem.. ' úL" ■ -i ^ ...._ .,.v .
Madrid 7 de Maya de 1880.*?= El Director general, Javier 

C&vestany. .v ..„........... ...... .

Por acuerdo de esta Dirección se ha dispuesto que el 10 y 
11 del actual, de diez de la majuana á dos de la tarde, se satis- 
fagan por esta Caja les intereses del primer trimestre de 1880,

¡ correspondientes á las acciones del Banco-Hispano Colonial, 
i constituidas en depósito en la misma, y cuyo importe se ha 
| realizado hoy defiiebo establecimiento; debiéndose advertir 

que las carpetas cíe seña (amiento' re-specUvas se extenderán de 
oficio por astas oficinas, con el fin de que los interesados pue
dan percibir sus intereses á ia presentación de. los resguardos 
talonarios..y cédula personal oorrespondimites.

Madrid 7 da Mayo de 4880.«=Ei Director general. Javier 
Cavesíany. .

Departam ento de E m isión  
T eneduría del G ran  Libro de la  D irección general

de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción trasferibie del 8 

por 100 diferido núm. 2.692, de rs. vn. 54.700, expedida en 1»° 
•de-Junio de 1868'a favor de D..?José, Doña Joaquina y Doña 
• Manuela ■ 'Rodríguez Paterna y Bamuevo, como menores de 

I edad, la cual tiene abonados sus intereses basta 1.* de Enero 
de 1878, se hace sabor á la persona en cuyo poder se halle la 
presente en este Departamento én el término de 30 días, á con 
tar desde la inserción de este anuncio; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo se declarará nula, de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación, conforme á lo prevenido en 
Real orden de d.° de Agosto de 1865.

| Madrid 20 de Marzo de 4880j=*üEl Jefe del Departamento, 
I José María de Eulate.—V.* B.^=fíl Director general, Presi- 
|rdente de la Junta, S. Arenillas. X—1471
l

 Junta de la Deuda pública.
E n  cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de
|  27 de Julio y 10 cíe Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
I Presupuestos de 21 de Julio dé 1878, la Junta de la Deuda 

ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de la ta r
de , se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortizacion fie renta perpetua interior y exterior, corres
pondiente ál presente mes.

^ ^  és la d¿ 750.000 pesetas, do-
I zava parte de la cantidad consignada'en el presupuesto espe- 
i ; ci&l de ventas de bienes, desamortizados, más 370/164 pesetas 
i 72 céntimos, por recaudación obtenida en el mes de Marzo 
i último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 

fie 1876, procedentes de los bienes del Estado en general, inclu
so el 20 por 100 de Propios, que hacen en junto un total de 
1.120.164 pesetas 72 céntimos.

 ̂  ̂La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren- 
1 diéndose en ella los títulos de renta perpetua interior y exte- 
I rior, y admitiéndole proposiciones , no sola en esta Dirección 
| general, sino en las Comisiones fie Hacienda dé España en Pa

rís y Londres y en las -Administraciones económicas de todas 
las provincias. - -. ¡i;.

Las reglas y formalidades coa que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: : :

ID Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 3 de Agosto 
I de 1878, los que deseen, tornar, parte en dicha subasta de- 
9 positarán en la Tesorería de éstas oficinas el 1 por 100 en me- 
I tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re

cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 19, de once de la 
mañana á dos de la tarde,.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el capbio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado^ de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración fie los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada'proposicion acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nomure del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada.de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias, expresados en la 
regla 1.a, desde las once de la mañana á las cuatro de ia tarde, 
y el dia 20, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta# antes de .empezar la lectura de los pliegos.'

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y  LóñdreS y  las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y  hora señalados para la subasta sé constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un ¡ 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de propos icio- ! 
nes que no se hubieran presentado en la Secretaria, se dará I 
principm al acto leyendo el anuncio fie la misma. Seguidamen
te, se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el húniérófiél depósito, el nombre del propo- ■

i líente, la cantidad y el cambio de las mismas.
I 9.a . Serán desechadas, desfia luego, las proposiciones que no 
I contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- 
I ehosTDe las qúe reúnan estés; se admitirán con preferencia las 
|  que por sus  ̂cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
| 10. Efi igualdad fie precios se. dará preferencia á las de
| méñórés cantidades; éñ la inteligencia de que para este efecto 
| se considerarán como una sola proposición todas las. suscritas 
i por un mismo interesado y  á un mismo cambio.
I 14. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
i fracción que resulte menor fié 1:000 rs. nominales, á no ser que 
i se complete esta fracción con ún residuo.
I  ̂ 12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido afimi- 
I tifias deberán presentar los títulos correspondientes á las 

mismas dentro fió los ocho dias siguientes al en qúe se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por éste hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La preseritacioh fie los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo dé fióéúméritóh de la/Deuda pública del Depar
tamento de Emisión dé estas oficinas, con/facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán fie venta en la portería de esta £)i- 
récción. ‘i:! ■

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo fie los mismos e} siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.*

{Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares fie las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto dé verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
k>s llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre

sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en ia  
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho días 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44 Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella. ! ¡;

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 488R—EI Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.-#—El Director general, Presidente, S. Are
nillas. ' ’

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete a entregar en i a Dirección 

general déla Deuda pública ,1a cantidad de*. pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua cuyo pormenor
se expresa á continuación, al-cambio d e . p e s e t a s . . . . .  
céntimos por 100, pqbo dias después del en que se inserte en«la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la  subasta de dicha clase fie 
renta, con sujeción á las condicionés que coiñprende; el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.:

NÚMERO ! IMPORTE

DS TÍTULOS. SEM ES- KUMERA.GION. CADA SBR IE.

™  Pesetas.

\ i  ' '  y ; :ye

; X-VvaiKi ../y.'Mil
-ríf re- ; ,iA M:

. . , /• .í ■/■■■ '■ Y
M adrid...;:. u - v; '//o  hh

Por Real orden de 4 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de  vigilancia vfiél arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju
lio de 4876, se previene que Tâ  inversión de 128.890 pesetas 
2 céntimos, á que ^óeiéndenlítTéicaudacion obtenida por ven
tas de Corporációhes cíVitóá nécñás después del 30 de Junio 
de i878 ..se. venfiqne ean-arreglo á  Ta menciuñada ley, _ adqui
riendo títulos y residuos dé la renta perpétua al o3,por 100 
interior para convenirlos en inscripciones noiñir¿ativ¿| á favor1 
de las respectivas Corporaciones , realízandó la adtfuisiciofi 
por medio de subasta pública. ,

En cumplimiento de la referida Real ónfién^fie ífi deter
minado en el art. 9.* de la instrucción de 31 dfiTÉnero;;de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la éúbástá extraordi
naria de que se trata De efectúe ante la miúitíá él clía 20 del 
corriente, mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formáíídáües siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 48 y 49 del corriente mes, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde.

8.a Las proposiciones se harán precisamente coa arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimo» de peseta, con excl usión fie 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración dé los títulos y residuos que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necésáriámente el fio- 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por, la Cpntaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una,, sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.'

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Sed 
cretaría de esta Dirección en los referidas .dias i de once á .cuaef 
tro de la tarde, expresados m  la regia 2.a, y el dia 20, de once 
á doce; pasada estahora, la entrega se haráá l Ilmo. Sr.^Pre
sidente de la Junta en el acto de la subasta, Úntes de empezáí* 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señal&.dp para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y déspues de admitidos en un bre^ 
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de própoéíóieír 
nes que no ss hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliégbs de proposicióne^pT>úblicandoiiél 
húmero del depósito, el.nómbre del prqpqnente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. :

8.a Serán déééchadas desdeHuego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente íbs róquisitóáSSSJÉriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad dé ^ecíós^ó'fiantfiá preferencia á las de 
menores cantidades;, en la inteligencia de que, par a este efecto 
sé considerarán comó uñá spla ^bposícíóú%dad suscritas 
por un mismo interesado y 'á uii mismo cambió/ r

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspóndientes á las mís- 
nias dentro de lós ocho di'ás áiguientes' al en que se publique 
su adjudicación én ,1a; Gaceta; Teniendo presénte que fie no ve
rificar lq en, este,.plazo perderán, los depósitos, quedando por 
este hecho áiíuTádá la adjudicacíoii. ¡ j í

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos (depósitos. ; ,
. 44. La presentación fie los, títulos y residuos se efectuará 
en la Sección fie récibo dei’Üepariáménto dé lEiñision con ! fáe-
túías duplicadas, las que aTefecto sé hailaráñ fi© 'venta q ií( [a 
portería de esta Dirección. r.. ¡ ,. ,

Los títulos fieberan contener él cufiÓñ corriente, consig
nándose al réspaido el siguiente endoso: «A la Dirección g^r 
mral.de UDeudaparam amortización,por subasta.* > j

(Fecha y firma del proponentefi j 
Uno de losi ejemplares fie fias faeturas de presen tachón se 

devolverá i  los interesados en el acto de*verificarse está á fin 
de qúe sé conserve como resguardo entre tanto que sé hacen 
ios llamamientos para ébpago. , fi.

Y 42. Los presentadores; de las proposicioñés que' hayan 
sido desechadas por defectuosas, y dé las qué fióse admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajo^aé para M 
soro, podrán recoger desde luego en la Tesopería 
cion los depósitos que hubieran consfíluido pára tdmar parte 
en ella. w': * ' ' ‘ ‘ L \r j:; *

Lo que se anuncia al públicoJpar& su oónooimjcnto- 
Madrid 7 de Mayo de 4 8 £0 .—El,Secretario, SanfaggO tía- 

llesteros.—V.* B.*=E1 Diréctór jtóéralr.Prémáonte, S. Are
nillas. -tofo:; . , ■ t.
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Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de, . . . .  pesetas no
minales en títulos ó reñidnos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de 
pesetas y . . . . céntimos per 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado áe la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
J T ü l l  “ “ *• NUMERACION. DE CADA SEHIB-BE TITULOS. —

. Pesetas.

Madrid  ' :

Banco de España.
Habiendose realizado de la Dirección de la Deuda los inte

reses cor respondientes á las acc i o n e s  carreteras de Marzo y 
Abril, depositadas en estas c^jae, m pone en couoo"“‘ieTto do 
ios interesados que desde el dia de mañana puede- p fl catar
se en estas oficinas á percibir el importe da aquello previa 
exhibición de los resguardos da depósito.

Madrid 7 de Mayo de 188G.=El Secretario* Manuel Ciudad.

Vacantes dos plazas de Escribientes en las s u c u r s a le s  
este establecimiento en Palma de Mallorca y Valencia, con el 
sueldo anual de i.350 pesetas respectivamente* pueden solici
tarlas los aspirantes aprobados, para ingresar al servicio del 
Baneo, presentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro 
úe'I plazo de 10 di**, á contar d,esde el de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiendo que ei orden de 
numeración que haya correspondido á cada interesado en los 
últimos ejercicios practicados determina la preferencia para 
el nombramiento, el casi no será definitivo sino después de 
haber dado el elegido pruebas positivas de su aptitud durante 
un período de tres meses, en que será destinado a trabajar en 
las oficinas de dicha sucursaí, según lo presento enelart. 170 
del reglamento.

Madrid 7 de Mayo da 1880.=K! Secretario* Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Vitoria y Durango.
1. ª El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Vitoria á Durango toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna, clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y dexnás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8 / La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la linea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, él cuál podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio., . (

8* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista e¿ papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera, falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 ' Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
ei contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en,los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Ádmjhistrádores principales de Correos de Vitoria y Bilbao.

Si eX servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destineh.'á ól anacen  capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare!"

li.\ Es condición indispensable que los conductores de- la 
correspondencia sepan leer, yV escribir. .

,6 /  Será responsable el contratista de la conservación en ’ 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. .

7 /  Sterá también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en, el reglamentó le  Postas.

L a  cantidad en qu^qnede rematado este servicio se aa- 
tisfarápor mensualidades vencidí# en una tío las referidas Ad~ 
rruniatracione^ p’in c ipales de Correos de Vitoria ó Bilbao.

El contrato durará cuatro años, contados desde ej día 
que se fije para principiar,el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. - t

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo ayisará el con
tratista á la Administración?principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que o jiando;inmediato conocimiento a 1 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á. los propósitos d r  
dieho cen tro dq.sc consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones,*ei contratista tendrá obli
gación de continuar prestando e iser vicio por espacio de tres 
meses más, bajo ..el mismo precio pondiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 

entenderá que sigue de^empéháñdolo ^ r  lá tdcitá, ^edand<> 
&á este caso reservado á lá Admrííisttácioñ eidéíéciiofie súbáa- 
túfelo cuando lo crea oportuhó;^ ^  \ ’* ^ j  ' - * -

Los tres meses de anticipación cóh ^üédébó tíáeérsó lajtos- 
pMida se empezarán á contar, parales éfécfús ctorre^ohdleii- 

el dia en que se reciba eFaviso en la' Dirécéióri^é-

W f - Si duránte el tiempo de esta contrata fuAsé'héoékaWb'- 
váriár dñ páfté la ru ta  de la Línea designada, %éráti dk étitófíp 
del contratista los gastos que esta,alteración ocasiona, s?ü*8d e 
recho á 'ferÓ^i el nuiperc de las expe
diciones sé iíuirftóEse* -8 resultara de la ré{prenta auméhto d , 
tíuútíinue? r/r?5̂ db^istondé^Ó i Gobierno déitriui ara él au

mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por ei 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará, al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre ei particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que tes datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. ,

44 Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una* sim
ple se léni'tirán á la Dirección general de Conreos y Telégra
fos* y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan, de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaiizacion del depósito 
dé flan»  respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así 
como si esta queda en poder del' contratista, unida al expe
diento del Gobierno civil ó á ia escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en Ja Administración principal de 
Correos las copias de Ja escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 30 de Setiembre de 4875.

Id. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. Et rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 31 de Febrero de 4853 si no cumpliese las- 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de estei 
pliego.

18. Sí por faltar el contratista á cualquiera de Jas condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á ja» 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
ta fianza y bienes de aquel hasta el completo m arcim iento.

49 , La subasta se anunciará en la GAcérA d e  M a d r id  y 
Boletines oftemíes de las provincias de Alava y. Vizcaya, y por 
los demás medios acostumbrados; y .tendrá' lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
ie Durango, asistidos de los Administradores dé Coceos de losl 
mismos puntos, el dia 5 de Junio, á la una de la tarde, y en el 
Local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
L.5O0 pesetas anuales.

84 Para presentarse como lícitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó puntos en que ha 
ie celebrársela subasta, la suma de 450 pesetas en metálico* 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor poétdi^ diiytí Tesgúaftló quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la foxunalizaclon do 
la fianza en la Caja de Depósitos, seguri lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de; 4860! 'inmediatamente que ¡ 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá s ,1 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expr si
sándose por letra la cantidad en que él lidiador se comprom ete 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firiñá. A reste 
pliego se unirá la carta dé pago original que acredite hat ,erse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad de i pro
ponente, en que conste su aptitud legal, bueña conducta, y qué 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio qué solici ta.

Los lícitadores podrán ser representados en la subasta pói 
persona debidamente autorizada, previa presentación dé docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de qu edar pre
cisamente en poder del 'Presidente de la subasta durante lá 
media hora anterior á la fijada para dar prinéiphp al acto, y 
una vez entregádós no sé podrán retirar. 1 ;

84 Para extender las proposiciones se Qbsert/ará la fór
mula siguiente: ?

*D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . .  me obligo á 
defiémpeñáf la conducción del corréo diario á c abálib ó én car- 
ruaje desde Vitoria á Dür&ngó y viceversa por el pfecio de ... 
pesetas anuales, bajo las Condiciones conten idas eñ̂  el pliego 
aprobado pór él Gobierno.

(Fe cha y firnaa.)*
36. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor* sin perjuicio de la aprobación su perior; para lo cual-- 
en el término/mas breve posible se remi tiré el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 487,4

M , Si;de la comp&racion resultase n.igualmente beneficio- ! 
gas dos ó más proposiciones, se abrir*, en el acto nueva licita- ! 
cion verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubieseq ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados, de las proposi
ciones que se hagan, como, igualmente la forma y concepto de 
Ja subasta, queda siempre reservaba al Ministerio de .la'Gober
nación Ia libre facultad de aprobar ó. no definitivamente el 
acta J|e remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publicó. / '  ‘ /t ’ :/.;L

Madrid 39 de Abril de 488CA-4&1 Director general, G. Cru
zada. , " ■' . : —7 ..

Oo^icionés btíjip las que se mea d públicalsupasta la conducción „ 
¿el cófftb'de i$&''¡f yitáfáren tre .^a n a ia  y Motril.

i*1 El contratista sa obliga á conducir diariamente á ca
ballo ó en carruaje ida y vuelta desde Granada á Motril 
toda la corréspondefúsiaky  ̂perióiiico& qúe#vkB fueren!entrega
dos, sin excepcioñ dé ñiriguna; distribuyendo loé paqim- 
tes, certificados y demás corrérpondencias^ uii&jgrlffa»1 á ^ádá 

'pueblo del tránsito, recogiendo4os ellos partan ¿ otros
’® Í i ® v ? g S f ° P- r* S,i e n ^ a -< ^ F e s '

‘*-‘ J a Í8fJtiljSSíw iíl»  que ^ « « n c ie - .jr ta 'e o n -
dttcraoiij'peBe seí: feepmcÍ5:;en ií.lioras, sin.eoiitat el tíempq Jiue 
se ínTierte e r i c a s , q u é  se Aja, jgí 9or¡l0.las hora«váe

tetrada y salida en los pueblos del tránsito y extravíos de la 
línm, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, 11 cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

ok Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista &n p s fd  de m ultas la de 4’0 
pesetas por cada cuarío ue hora, y á la tercera ia lta  podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel Jos perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de* esta, conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías m ajores-si
tuadas en los puntes más convenientes áe la ííiioa/ á juicio 
del Administrador principal de Correos de Granada,

Si el servicio se prestara en «arnxaje, tendrán Ie& que se 
destinen á él almacén capaz para oonda'cir Ih- eorrespon^ ^ncia, 
independiente del lugar que ocupsn ios viajaros y eq uino es, si 
los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores' si e-la 
correspondencia5 sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista áe la conservados® en 
buen estado de las maletas, sacas ó'paquetes* en que se os, 'n ~ 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  á e- 
terioro. }

1.* Será también de su obligación correr los extrsordina. 1 
ríos del servicio que- ocurran, cobrando su importe al pr&&k ' 
establecido en el reglamento de. Postas.

La cantidad* en que quede rematado este servicio s®: 
satisfará por mensualidades vencidas en ]?á referida Ad¿nini¿^ 
tracio-n principal de Correos de Granada.

9;* El contrato durará: cuatro años,-coiitadod desdo el d iz
que se fije para principiar el servicio aTeom feím r lar ap ro ^  
baciom superior de la subasta.

40i. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo &visará\@]j 
contratista á la Administración principal respectiva si se des*- 
pide del contrato, á fin de que, dando mniediato -conocímiente** 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad é-¿ 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á :los, .propósitos^ 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran- 
de celebrarse dos ó másMicitaeiones, el contratista tendrá Obli
gación de continuar prestando el servicio par espacio da tres- 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas.
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su ©omprorní*- > 
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por- la tácita* 
quedando en este caso reservofdo á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres máseé de anticipación con que debo hacerse la des^ 
pedida se empezarán á contar,' para loŝ  efbetos ñorrespon-- 
dientes, desde el dia en qué se reciba el aviso en ia Dirección' 
general.

44. Si durante el tieiiipo de ésta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada* serán de cuent&v 
del eon4si?atista los gastos que esta alteración ocasione', sin d e
recho a indemnización alguna; pero si el húmero délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la-reforma aumento é> 
disminución de distancias* el Gobierno determinará el aumen^ 
to ó rebájaque á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar déntro dél té r^  
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello' 
si se aviene ó no a continuar pi*estanáo el servicio por el ca
mino que ss adopte, y encaso negativo ¿1 Gobierno podrá subas- 
te lo  nuevamente; pero si aquella se suprimiera, sa le comur 
meará al contratista con un mes de anticipacion, sin que tenga, 
iíereeb^ alguno á que por ello sé le indemnice. ?
' 48. Réspécto; á las ; exenBíonéál qúe  ̂ correspondan dél im
puesto dé los portazgos* pontazgos ó barcajes que existan en lá  
línea ó se establezcan sn lo sucesivo, se atendrá el contratista, 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable d@ que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ' 
ménoSé

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del réhiatant& 
los gastos dé sú -otorgamiento y de dos copias simples* y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se ^emitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y "la otra se entregará en la AdiñiniStrácion principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura■ se hará constar la formplizacion del depósito de< 
fianza respectivo y copia literal dé la carta d© pago, así cómo 
si ésía quedé én ^oder dél cóñtrátiéta, unida álexpediente dé] 
Gobierno civil ó Ak  escritura* o ^  i " i 7Ú r

15.' El contratista satisfará el importe de la inserción de 1 
anuncio en la G a c k t á, cuyo justificante dé pagó deberá exhib' ir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Co re- 
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto rpor 
Real órdpn de 80 de Setiembre de 4875.
¿ tó. Cóiítratado él servicio, no se podrá subarrendar, codér 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobiérno;i . i 
! 47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en ®i ar'fc. 5.* 
dél Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumplie se las 
condiciones que debe llenar pára-L ©1 (otorgamiento de la escri
tu ra , impidiera q ue esto tenga efecto en él término qúé se se
ñale, ó no llevase s e ab ^ t® É ^ ld ^ tip u la^  este plieg o.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios a la  Administración 
pública, podrá está ejercer sú aécioh Íísontra la fian ai. y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e la  d e  M a d rid  y  Be- 
tetin oficial de laipréiiMinMe Bnañada, y póríles demás me- 
;dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobeimador ulyij la nBsma y Alcalde, de Motril, asistidos 
de los ActmláiáfrádoTés $érGóíreóé d é% f haÍsíhosuúhtos, el 
dia h de Junio* h Iw una doda tarde, y en pl lopalique respecti
vamente señálen dicb as Autoridadés. . -

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3 900 pesetas anuales.

84. Rara prédei ^arsé-comó licitador será condición precisa 
constituir previ ajílente exi la Caja general de Depósitos, en 
¿sus sucursales fio las capitales dé provincias ó puntos en que 
hade celebrarse.ha subasta, la suma de 390 pesetáh en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando sü importe 
efectivo confbr ¿ie ál Real decreto de 89 dé Agosto de.l87B, ó á 
Tas disposlcío hes vigecteáüí dia dél remáte. Estos depósitos, 
concluido direho acto, serán devueltos1 á ^.interesados, ménos 
; el correspo ndiente al mejor postor;, cuyo^esgüarfio quedará en 
las oficias s dél Gobierno dé Granada faralá formálizacíon de la 
fianza en la Qájá de'Depósitos,'hégu¿‘lo prevenido eñ Real órden- 
"circular de 84 de Enero de 1860,, inmediatamente que reciba la 
.adjuáiúaoioh definitiva del servicio. Dicha fianza fce cohstitui~ 
Irá^^ disposición de la Dirección general de Correos y Telégra- 
líos, y  áúhque termine el contrato no se devolverá al intéfe- 
jsado ínterin no se disponga así por el referido centro.*? y r 
v 88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
^sándpse por letrada cantidad en que el limitador se compro- 
Iníit^áprekVar érscrvicio, asi como su doxalijiRo jfftrma. Aeste 
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hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad deí proponente, en que conste" su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio queso -
lícita .Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.84  Para extender las , proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . , me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Granada á Motril y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma.)»
85, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha 10 do Febrero de 1874.86." Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 

de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú blico.Madrid 89 de Abril de Í880.===E1 Direetor general, G. Cru
zada*

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
Gobierno de la provincia de Alava.

Habiéndose solicitado por D. Emilio Chillida y Ansuategui, vecino de Bendadiano, se declare de utilidad pública el establecimiento balneario de aguas sulfurosas sódicas, sito en el pueblo deZuazo, término municipal cls Cuartango, en esta provincia; y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° del capítulo 8.® del reglamento de Baños y Aguas minero-m edicinales de 18 de Mayo de 1874, hoy vigente, se anuncia en este periódico oficial, á fin de que los que se crean perjudicados puedan presentar las reclamaciones en este Gobierno en el término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio.Vitoria 80 de Abril de 1880.==E1 Gobernador, José María Aranguren. X —1478
SaMaet® Geatra! Telégrafos.

Mákutkn lo$ telegrama® qm  m  han podiéfa s$rrntregados á los destinatarios.
D ía  7*

r - m w i m iiihwih n iMiiii* pCTg»sBHgngOÉaBia*agg«i«= a a ^^

Isiaekm ¿e origen  ̂ •• Domicilio,del destinatario.

Sepúlvfeda.; • . . . .  García M oreno,.. . .  Veneras, 3.*, derecha. A lcaudete.. . . . . .  Fernanda Chamor
ro    ............. San Jerónimo, 89, 3.*L inares................. Mariano Villaeam -pa  ............... Olivo, 34, 8.°B arce lonac . . . . .  Carrera Hermanos. »

Idem  ............... Prudencio P u ertas . Libertad, 88, 8.®Idem . . .  o ........... Silvestre M artínez. Corredera Alta, 61.Id em .....................  Wenceslao Manza-
neque..................... »C oruña   Inés P a llas .. -----. .  Libertad, 13.Sevilla,. . . . . . . . .  Andrés Baldasano. Espíritu S an to , 19,izquierda.Bilbao   Francisco Aguirre. Relatores, 3.V erona  ......... , .  José García.. . . . . . .  Olmo.B aüén   Pedro P a d illa . . . . .  Libertad, 3.

M ad rh T 7 d d M ayo "^ rtfFrancisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cambados.
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan

cia de la villa de Cambados y su partido*
Por el presente se cita y emplaza en forma á Hilario Abal, 

labrador, vecino de Meis, y ausente en ía actualidad en igno
rado paradero, para que en el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado á medio de Procurador y Abogado 
con poder bastante, á contestar ¿ la demanda de mayor cuan
tía que por acción personal contra el mismo propone él Pro
curador D. Manuel Silva, á nombre de Antonio Grana Vázquez, 
sobre pago de 8.000 rs. y costas satisfechas por virtud de tina 
transacción hecha por él Graña en asunto que contra el mismo 
entablara Rafael Fpntán en reclamación de tal cantidad; adver
tido que de no hacerlo, y acusada que le sea la rebeldíá, se 
sustanciarán las sucesivas diligencias con los estrados dé este 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar en justicia;

Dado en Cambados á 6 de AbriLde d.880.=Manuel Peña- 
maría.=Por mandado de S. S., Domingo A. Saavedra.

X—‘1469. t
Logroño.

D. Facundo Cortadellas Puig, Juez de primera instancia de
Logroño y su partido. '

Por el presente primero y último edicto be cita, llama y 
emplaza á todos los que se consideren con derecho á los bienes 
de la testamentaría de D. José Ubis y  Decia, vecino qtie fué de 
Entrena, para qué en él improrogable término d é  30 dias, con
tados desde la publicación de este  én la  Gaceta p e  Madrid y

Boletín oficial de la provincia, se presenten en legal forma ¿ 
deducir su derecho, y además á la jun ta  que ha de celebrarse 
á las doce de la mañana del dia 4  de J udío próximo viniente 
en la sala de audiencia de este Tribunal, sito en la calle de 
Mercaderes, núm. 65, á los efectos que determ ina el art. 483 de 
la ley de Enjuiciamiento civii; que si comparecieren se Ies oirá 
y adm inistrará justicia, y no haciéndolo les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar; pues así lo tengo acordado en los autos 
promovidos por el Procurador D, Eustasio Ruiz y Cámara, á 
nombre de D. Cayetano Medrano,vecino de Pradülode Cameros* 
en concepto de acreedor de los bienes del finado D. José Ubis’ 

Dado en Logroño á 4 de Mayo de 1880.=Facundo Cortade- 
lla s.= P or mandado de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

X —1476
Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. José Corona, Juez m u 
nicipal, ó interino de prim era instancia del distrito de Buena- 
vista de está capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
saca á pública subasta, para pago de un acreedor, un hotel 
situado en la manzana 855 del ensanche de esta Corte, con { 
fachadas á la calle de Pajaritos y & otra sin nombre, corres- ¡ 
pendiente al distrito de Buen avista, segundo cuartel hipoteca- 
rio, y sin numeración en la actualidad: mide una superficie 
de 778 metros cuadrados 16 decímetros, equivalentes á 9.945 
piés 68 décimos, y ha sido tasado por el Arquitecto D. Miguel 
Mathet y Colome en 60.107 pesetas 8 céntimos, á rebajar 
cargas.

Para el remate se ha señalado el dia 7 del próximo Junio, 
á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; de
biendo advertirse que para tomar parte en la licitación se 
han de consignar préviamente en la mesa del Juzgado 8.500 
pesetas, que se devolverán en el acto, excepto al postor á favor 
de quien quede el rem ate, y no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario todos los dias no feriados 
hasta el del remate, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 4 de Mayo de 1880. =  Francisco Fernandez de la 
Torre. X—1470

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
Doña Baltasara Moreno y Vela, ocurrido en esta Corte el dia 
87 de Marzo último; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla, á fin de que lo deduzcan ante el Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital 
dentro de 30 días, qus por esta prim er edicto se les señala.

Madrid 7 de Mayo de 4880.=V.® B.°=*E1 Juez interino, José 
Corona.—El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. X—1475

M a d r id .—H o s p ita l .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito  del Hospital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Aguilar Diaz, de estado soltero, de 36 años de edad, sirviente, 
que habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 85, de esta Corte, 
y despu.es en la calle de Velasco, núm. 17, cu Santander, y i 
cuyo domicilio actual so ignora , para que dentro del término ¡ 
de nueve dias comparezca á declarar en la causa que me hallo | 
instruyendo por robo á Manuel Cuartero ; apercibido que de I 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 1 
presentación, pues así lo he acordado.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1880.=Rafael Solís L ié- 
bana.=¿Por mandado de S. S., José Ortiz.

M a d r id .—L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte y Escribanía de D. Pe
dro Sainz dé Aja, se sacan á pública subasta las fincas embar
gadas á D. Andrés Capua para hacer pago á la acreedora Doña 
Otilia Arríete do la cantidad de 86.000 rs., intereses y costas; 
situadas en el partido judicial de Gijon y parroquias que se 
expresan, y son las siguientes: Pesetas.
Una finca llamada Cierro de los Llanos del 

Monte, cerrada, destinada á pasto , poblada 
de pinabetes, en la parroquia de Cabueñes, 
de una hectárea de extensión, tasada e n . . , .  8.785^

Otra finca cerrada destinada á prado, con árbo
les, de tres hectáreas, seis áreas, 80 esnti-
áreas, tasada en  .............................  5.685

Otra finca en la parroquia de Eva, cerrada, 
como tres dias de bueyes, y  el resto á pasto 
y esquilme de roza, de tres hectáreas, 85
áreas, 76 céntiáreas, tasada en . ................    8.850

Otra finca en la parroquia de Cabueñes, térmi
no de las Castañas, cerrada, dedicada á prado, 
con 89 álamos, su.extension 18 áreas, 87 cen- 
tiareas, tasada en . . .  • • • • • • • • • • • • *»• • • • • • •  815

Un huerto cerrado dedicado á  pastos, con tres 
robles, cinco castaños, y dentro de él una ca
sita, tasado en.. .............................. 800

En la parroquia de Cabueñes y término de la 
Baugada los bienes rústicos y  urbanos de la 
casería de la Baugada, que son:

Una casa de planta baja con sus dormitorios y  
cocina; con; otras casitas chicas que sirven 
para ganados y fragua, con uná huerta cer
rada de cal y canto, destinada á hortalizas, y  contiene árboles frutales; extensión 85 áreas,
16 centiáreas; !

Una finca coñtigtia denominada la Putnarada,
~ dedicada á prado, labor, con arboleé, de 95 ■

áreas y 35 céntiáreas, tasado en*¿ »«*««««jj¿ 8*086

Cuya sera sim ultanea en esto Juzg&oo y' en el dé
igual clase de señalándose al efecto el día 89 del cor
riente, y hora ds la iu?a de su tarde, estando los ente* de m a
nifiesto en la Escribanía L&sta el dia da Ja subasta, plaza, del 
Angel, núm. 8, entresuelo izquierda, admitiéndose la postura 
de las dos tdreeras partes de su tasación ; y para tom ar parte 
en la subasta ss consignarán prévir».rnenie 1.964 pesetas.

Ladrid 3 de Mayo de 1880.==V.® B.®==Iñiguez.===EI actuario 
Pedro Sainz de Aja. X—1474

N O T IC IA S  O F IC IA L E S
La Minería E spañola.

En cumplimiento^ á lo dispuesto en el art. 41 de los esta-* tutos de esta Compañía, se convoca á jun ta  general ordinaria de accionistas para el día 30 del mes actúa),’ á i a una de la- tarde, en las oficinas de la misma, calle de Recolé i os, núm. 10, cuarto segundo izquierda.
Los señores accionistas que quieran concurrir, se .servirán depositar sus acciones desde este dia hasta el 87 riel corría,ate, en la Caja social, conforme a lo que dispone el art. ¿8.
Madrid 7 de Mayo de 1880.—El Director gerente, O. Avecilla.

X—1473
Antigua Riqueza.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Número 166.—En la ciudad de Valencia, á 15 da AbriD de 1880, ante mí D. Vicente Rives y Alegre, Notario del Colegio y distrito de esta capital, vecino de la misma, comparecendD. Vicente P&rt Frasquefi, de 48 años, casado, minero, ve—, ciño de San Vicente, provincia de Alicante, según cédula personal que me exhibe, expedida en 11 de Febrero úUíuío. baio» talón núm. 185.
D. Vicente Climent y Carbonell, de 39 años, o sado, propietario, vecino de Alicante, quien también me exhibe su cé

dula personal, expedida en 17 de Noviembre del año último» bajo talón núm. 8.815.
D. Pascual Martínez y Romualdo, de 31 años, casado, Abe-» gado, vecino de esta ciudad, según cédula personal que igualmente me exhibe, expedida en 31 de Marzo próximo pasadcw talón núm. 84.785. *
D. Manuel Burgos Gil, de 34 años, soltero, propietario, vecino de Peñíscola, según cédula personal que asimismo me exhibe, expedida en 3 de Enero del corriente año, bajo talón’ número 141; y
D. Ignacio Part y Frasquet, de 88 años, soltero, propietario, vecino de RaMcofer, según cédula persona! < exhibe, expedida en 88 de Febrero último, bajo talen núm. 850.Y hallándose con capacidad legal para el otm- t » lento ds 

la presente escritura da Sociedad, libre y esto* éneam ente- dicen:
Primero. El D. Vicente P a rt que es dueño de umi mina de plata, micas argentíferas, denominada Antigua Riqueza, que consta de 18 pertenencias, que comprenden 180 000 metros cuadrados de extensión, situada en términos municipales da Jeresa y Jaraco, partida denominada La R ondones, y linda, por Sur con monte de Francisco Castelló y Matías Peiró; por Este con el dicho Francisco Castelló; por Norte oon monte de Hilario Torres, y por Oeste con el de Bautista Rodrigo; la cual le fué concedida por título que se le expidió por el Sr. Gobernador civii de esta provincia en 80 de Marzo último, registrado ®n la Sección de Fomento del Gobierno civil, bajo el núm. 16; todo io cual acredita por el título y plano que me exhibe,.levantado éste por el Ingeniero Den Vicente Fsrrer y Gómez en 30 de Octubre último, cuyo expedienta -tiene el n ú 

mero 65, y el título se registrará en el de )e, propiedad de Gandía.
Segundo. Que en la tram itación seguida para la adquisición de las referidas pertenencias obró D. Vicente Part de acuerdo y en interés común de todos los comp^r .cicutes que intervienen en i a presente escritura; por tanto, de * que la 

propiedad de la denominada mina Antigua Riqueza pertenece en partes iguales á ios cinco nombrados'señorr , c: "esta fo rma: una quinta parte á D. Vicente Oíirnent Carbonell; otra quinta parte á D. Pascual M&rtinez Romualdo; otra quinta parte á D. Manuel Burgos G il; otra quinta parte á Don Ignacio P a rt Frasquet, y la restante quinta, parre al mismo D. Vicente P a rt Frasquet; en favor de todos ios ci lR s y. en la proporción indicada cede y trasm ite esR la p»- p d *d de la mencionada mina, con todos los derechos á lí a L ,  g inherentes.Tercero. Que convenido por dichos señores la formación do- una Sociedad especial m inera para la explotación cíe la m ina Antigua Riqueza, lo llevan á efecto en ja forma siguiente:1„* Los comparecientes fundan úna Sociedad especial m inera, con la denominación Antigua Riqueza, con objeto de la  explotación de dicha mina, y establecen su domicilio eu ]% prensen le ciudad de Valencia; siendo su duración y.capital indeter
minados.8 /  Dichos señores ceden á favor d é la  Sociedad todos los derechos que des corresponden en la expresada m ina, cuya propiedad dividen en 100 acciones, que se gubdividirán en cuartos de acción; de las que se designan 85díbrcs de todo pago- y gastos, y 75 obligadas ai pago de todas las atenciones, gastos^, dividendos, tributos é impuestos de cualquier órdeñ .y  por el concepto que fueren; siendo unas y otras iguales para; la p e r-  oepciomde los beneficios y utilidades que resulten de dicha ex
plotación.3.® El número de acciones libres de todo pago y gastos distribuyen de este modo:A D; Vicente Climent y Carbonell, cinco am ones.A D. Pascual Martínez, cinco acciones.

A  D. Manuel Burgos, otras cinco acciones.' A D. Ignacio Part, otras cinco acciones,
i Y á D. Vicente Part, las cinco acciones réstsriteéFY las 75 acciones obligadas al pago quedan dé propieda» d particular de los cinco señores comparecí entes, para cederlas 

al público por e l precio, que los mismos acuerden.Cuarto. Est&si acciones serán nominativa s, y * i cd rán, t v  as- : f é r i r ^ e ^ r rntedÍ0 deiepdoso, el- cual será válido desde da fe. cha ; de su intervención, requisito indispensable par& que se r eco- 
; nozca el derecho del nuevo poseedor.Quinto. La dirección y  administración de ‘Sociedad es- ; ta ra  á cargo de un a Junta  directiva ó de^gobierúv, que ̂ e  éotn- I pondrá de un Presidente^ Tin Vicepresidejüe cofi - fáiKaones de Interventor, un Secretario-Contador, y dos Vocal i •'* Sexto. U na vez constituida por méúid ábW lá ̂ S # ieaaa , se procederá inmediatamente al nomteám iéñto aé tipiDepc^i- 
; tario, qu^, si la Junta directiva la  estim ^ 'tó r á -e c ^ i^ n a d o s  

los caudales en la  Bucursal del Banco de España fSétimo. La daracion da estos c a r g o s seí^daoctj o anos para la Junta d irectiv a  que queda constituida en la presente esen- tura, y  de dos años en las que sucesivamente se nombren.
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Octavo. A pesar de que puede aumentarse el número de 
accionistas por las acciones que se cedan ai público, se procede 
desde luego á nombrar la Junta directiva que definitivamente 
lia de ejercer las funciones de tal durante los ocho años antes 
fijados, ia cual queda constituida, por acuerdo unánime de los 
otorgar les, en esta forma:

Presidente, D. Vicente Climent Carbonell. 
Vicepresidente-Interventor, D. Manuel Búrgos Gil. 
Secrvtano-Contador, D. Pascual Martínez Romualdo.
Vocal primero, D. Vicente P art Frasquet.
Vocal segundo, D. Ignacio P art Frasquet.
Esta Junta puede ser reelegida, pero sin obligación de acep

tar, y r< *o;verá por mayoría de votos todos los asuntos re la ti
vos á la buena dirección y administración de la Sociedad.

Noveno. Para desempeñar dichos cargos es indispensable 
poseer cada individuo al ménos dos acciones, y si por cualquier 
causa dejase de ser accionista alguno de ellos, se declarará va
cante su cargo, precediéndose inmediatamente en jun ta  gene
ral extraordinaria al nombramiento de persona que le r e m 
place por mayoría de votos.

Décimo. La computación de votos se hará por personas y 
no por acciones, de modo que, sea cual fuere el número de es
tas que posea un individuo, sólo Je darán derecho a un voto; 
y los1 dueños de alguna ó rígunas partes de acción tenarán un 
voto si reúnen una entera.

En los empates se decidirá la votación por el del P re
sidente.

Undécimo. Los individuos de 3a Junta Directiva responde
rán  individualmente cíe sus gestiones con sus bienes y rentas 
propias, y principalmente con los" derechos que tengan en la 
Sociedad.

Duodécimo. Los socios que posean acciones de pago con
tribuirán á los gastes de la empresa en proporción al número 
de ellas; y tanto estos como los que posean las libres de gas
tos, percibirán en igual proporción las utilidades que produzca 
la mina.

. Décimotereio. Todos los socios quedan obligados al cumpli
miento de lo preceptuado en esta escritura, como al .reglaraento 
que se establezca para el régimen de la Sociedad, el cual se 
formará en jun ta general por mayoría de votos, y tomando por 
base las estipulaciones dei presente contrato.

Déci moco arto. Los poseedores de acciones de esta Sociedad 
quedan sometidos á los Tribunales de esta capital para las 
acciones'y excepciones que se deduzcan, teniendo por renun
ciado el fuero de su domicilio.

Décirnoquiíito. Por la presente escritura dejan los otorgan
tes sin valor ni efecto alguno los convenios formalizados por 
los mismos  en documentos privados, y especialmente cuantas 
estipulaciones y pactos contiene 3a escritura de convenio otor
gada ante el presente Notario en 10 de Julio de 1879, para que 
no produzcan acción ni puedan utilizarse por concepto alguno.

En cuyos términos otorgan la presente escritura de funda
ción de Sociedad, que aceptan en todas sus parte# ios contra
tantes, y prometen cumplir y observar estricta mente sin opo
sición ni contradicción alguna.

Yo el Notario les advertí que esta escritura ha de in scri
birse en el Registro de la propiedad de Gandía, pues de no ve
rificarlo no será admisible en juicio, ni en ningún Tribunal 
ni dependencia del Estado; que dentro de 15 dias, á contar 
desda la constitución de la Sociedad, que deberá tener efecto 
por acta notarial, están obligados á entregar una copia autori
zada áe esta escritura, así como del acta de constitución, al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, para los efectos que es
tablece el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1879, y  publi
carse también en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, debiendo préviamente presentarse en la oficina de 
Liquidación del impuesto sobre derechos reales, dentro del 
plazo y á los efectos prevenidos en el reglamento vigente.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. Francisco F á s 
ter y Linares, Presbítero beneficiado de San Estéban, vecino 
de esta ciudad, y ü . José Cataba y Aíaudcíe, Cura regente de 
Miramar, vecino de dicho pueblo.

Y enterados todos del derecho que la ley les concede para 
leer por sí este documento, procedí por su acuerdo a la lec
tura, integra del mismo, en cuyo contenido se ratifican, y 
firman.

De todo lo comprendido en este instrumento público, d d  
conocimiento, profesión y vecindad de los otorgantes, doy 
íe.*= Vicente Climent Carbonell.*» Manuel Búrgos.=Pascual.
,Martin’/1 z.==Ignacio P art.—Vicente Part.*»José Catalá.—F ran- 
ciscó'Fuster.—H ay .u n 's ig n o .~ S n  testimonio de verdad, V i
cente Pdves.==Rabricado.== Es copia.™ Vicente Climent Car- 
bonell.

ACTA.
Número 187.—En la ciudad de Valencia, á lo  de Abril 

de 188Q, ante mí D. Vicente Rives y Alegre, Notario del Cole
gio y distrito de esta capital, vecino de la misma, comparecen: 

D. Vicente P art y Frasquet, de 4£ años, casado, minero, ve
cino de §añ Vicente, provincia de Alicante, ssegun cédula per
sonal qué me exhibe, expedida en 11 de Febrero último, bajo 
talón núm. 185.

D. Vicente Climent y Carbonell, de 39 años, casado, propie
tario, vecino de Alicante, quien también me exhibe su cédula 
persona), expedida en 17 üe Noviembre del año último, bajo 
talón núm. £.815.

D. Pascual Martínez y Romualdo, de 31 años, casado, Abo- 
. gado, vecino de esta ciudad, según cédula personal que me 
exhibe, expedida en 31 de Marzo próximo pasado, talón,-nú
mero £4.785.

D. Manuel Búrgos Gil, de 34 años, soltero, propietario, ve
cino de Peñíscola, según cédula,personal que igualmente exhi* 
te , expedida en 3 de Enero último, talón núm. 141.

Y D. Ignacio P art y Frasquet, de £8 añQS, soltero, propie
tario, vecino de ftafelcofer, según cédula personal que me 
exhibe, expedida en £8 de Febrero último, bajo talón n ú 
mero £50.

Y con capacidad legal para este acto, de,común conform i
dad, dicen: que por escritura ante mí en este dia, han formado 
una Sociedad especial minera denominada Antigua Riqueza  
para Ja explotación y beneficio dé la  ruina llamada y conocida 
con dicho nombre, situada en el paraje La Rondonera, térm i
nos municipales de Jeresa y Jaracc, cuya Sociedad consta 
de 100 acciones, distribuidas entre íes comparecientes en Ja 
forma que resulta de la mencionada escritura.

Que para cumplir con lo prevenido en el art. 3.° de 3a ley 
de 19 de Octubre de 1869, me requieren á fin de hacer constar 
por la presente acta la  constitución de dicha Sociedad, y al 
efecto otorgan:

Que ¡desde este dia y parados fines del citado artículo dan 
por constituida la mencionada Sociedad especial m inera A n 
tigua Riqueza para la explotación y beneficio tíe la mina lla 
mada y conocida con el mismo nombre.

Asi lo otorgan, siendo testigos D. Francisco Fuster y Lina
res, Presbítero beneficiado en San Estéban, vecino de esta ciu
dad, y D. José Catalá y Aiaudete, Cura regente de M iramar, 
vecino de dicho pueblo.

Y para que conste levanto la presente acta, habiéndoles en 

terado de su derecho para leerla por sí, optando porque lo v e 
rificase yo, lo que he efectuado; y conformes,firman todos con
migo el Notario, de que doy fé.=Vieente Climent Carbonell.— 
Manuel Búrgos.=Pa&cuai Martinez.=== Vicente P art.— Ignacio 
Part.==Francisco Fuster.— José Catalá.—Vicente R ivés.=  Es 
copia.—Vicente Climent Carbonell. —X

C a n a l  d e  U r g e l .

Con el exclusivo objeto de elegir dos Vocales de la Junta 
de gobierno, se convoca jun ta extraordinaria de señores obli
gacionistas para el dia £6 dei actual, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad, pas&je del Dormitorio de San 
Francisco, núm. 5, piso segundo.

Para asistir á la sesión deberán depositarse préviamente 10 
ó más obligaciones en las oficinas de ia misma todos los dias 
laborables, de nueve á doce de la mañana, desde el dia 7 al £0 
inclusive.

Barcelona 6 de Mayo de í880.=Por el Canal de U rg e l ,e l  
Director, Domingo Cardenal, X—1465—1

B o l s a  d e  M a d r i d ,

C otiza c io n  o ficia l del d ía  7 de M ayo  de 1 8 8 0 , com p arad a  con  
la  d d  d ia  a n te r io r .

0AÜCBZO AL SOWTA»0„

Dia 5. Dia 7.

* * & U p e r p 6 tiu a U p © r 4 * # .. . . . . . . . . . .  47*77 47*75-7? 4(2-60
4 7*62 4(2-65-72'4(2

4 7‘?0
á plaxó. 4 7*80 4 7*75-68 4(2-72 412

fin cor.; *7i80 fin pr. 
no publicado  4 7 85 4 7*75 fin cor.

p eq u ew t  47*77 4 7*65-75
¡acia id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . , ......... 4 9 0̂ 0 4 9 CqO

pequéñot 4 8*65 18*85
am ortizab ieooi, in te r é s  de 2 pot

<99 Interior.............. . . . . . . . . . . a . . 39 55 . 39*45-55-50
p e n ó n o s .  30*50 39*35-45

Bonos del Tesoro, emisión de 4 870...........  95 20 95*25-20
no publicado. 95*25 »

m  ecmUfiaáüS p iq u iñ a s  95*25 95*25-30
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior  99*20 91*2^30-25-10
m  cantidades peq m m u . » . S9‘2o-25-30

tdem id . id ., exterioi'.,'. . . . .  . . . . . .  » 4 00Cq0
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s........................ ............................  98 0(0 980(0
* «antidadto* pequeñas. .98 0(0 98 ojo

Acciones de carreteras generales, 6 p?r 
4 00 anual, emisioo de 4.® de Abril de
4 850, de 4.000 r s . . . . . . . . ____________    » »

, no publicado, » 83 0(0
Idem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. » *

«3 ■mbiviam » 65 0(0 d
Idem de 4 * de Julio de 4 856, de 2.000 r s . .  » »

no publicado  » 69 0(0 d.
Obras públicas de 4.® de Julio de .1858, 

de 2.000 r s . . . .  — . » »
no puVHcddo » 55 0(0 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales. . . ............. . . . . . . . . ......... 38*30 38*25-  ̂C-20-30

é p lazo . 38*35 fin cor.
/Ü6Qlí6ñ.OS - »

Idem id. de 20.000 r s .................    38*25 38*30-10
Acciones dei naneo de E sp a ñ a .     274*50 276 0(0

no publicado. 276 0(0 278‘e0-280*00-f8iC(( 
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid......................  » *
no publicado. 94*75 94*75 d.

‘Jblig&ciones de la m ism a,   » 85 0(0
no publicado. 85 OiO i »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e ijx o .

¿w sm w ***»  R4 * j ic N g ísk * - .. •. par. "»
* 4(4 Lorek.» . . . ■  1y! 1  V  •

•dieatU*. » ■- 4( 4.  lamí®.,.*- 4 Ó(# »
*1zb*zíJu . . . «  4(8 M ilsg ® , * par. »

*• Murí3ia¿* par, *
par. » O r e n s e ., .- , .»  f i  » ■.

#„ » R 4 O v ie d o ..,- ,,  c 6(8 *
5̂ 1 » M e l ó l a .  :• 4(4

4(8 » Falm a M alL 15 R4 *
4(2 d . s» * 4(4.

óácéros. - . .  ® par. | a» ? o a t s v e d r a , *
7, a la . . .  . . . .  par. J j par. *
.é par. » [ 3-4 <■

, , .  4?* ! Sebagtif.m  par. »
'-ái«d&d-l$fcl. 4 0(0 v S a ita a á e r .»  * par. »
lúrdob®., * • o par. * . | S t& .G r ssf  4(8 . *

1 (2d.  ̂ S a n t i a g o . , , .  4(4 A
4 0r$ • % g o v la . ,L ¿  -*‘4(2 ■»

f í j r r o L . , . . .  4(8 . *. S e v U l a . . p a r . .  . »
4¡8 - Seria * „ , . , •  . Ri  *

f í i joa. , 8 * -Ifgrragom^' , '4y4 *
•'Jraaada.,» .  par. fe. í-ferttaL .-,, •• 'par. »

lajairs, 4 4{4 * . j Toledo. 4 4(8 ,
4(S  ̂ fu d e -a ., ó. /«• 4 6(0

inelta-,, ,« ,  * ■ A¡4 V/Meacin..-V par »
   4 ¡4 v V a lla d o lid . - • 3(8 » .

ís?am,- ‘par. * Y i g o . 4\% »
Fr©at.° par * V i Wi a ,  ̂r4

4(4 s Z a m o r a ., . ,  8j4 «
Lárida.«»**, 4(4 » , par. >»

p-.xr- ‘ i* * I |

B o l s a s  e s t r a o j e r a s .  .

' 9A & ÍS 5  m  MAYO..

 |  3' por exterior.,, m & 48 R4.
¿ / 3 por 4^0 in te r io r .., „ é »

2 por. 4¿o am ort. i n t . . í  »
\ 2 por 400 am ort. e x t .  é ' 

^bUgaciohei»is/p. dé %. de la  is la  de Cuba..'« .  ̂ k  443*75.
 ̂ ^  43 oor 4 .. 4 , „ .. % 85*00,

* e«d «s f r  . j ̂  ^or ,■ H  ^ ^  # L  ¿ ’ 4 4 8*32 4(2.
C onsolidados í agh?368. .-.C . . . . . . . .  A =*9-9 7(V6.

' í* '
’üA S km h tm  o f l o l a l e a . s o b r e  u s la s a a

Londres, ñ 90 días fecha, din,, 48*4a d ■. ‘
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 i(2 p .

Dirección general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Almería. Bar
celona, Búrgos, Granada,, Uucl va, Lugo, Falma, Pamplona, Sciauianca, 

1 Soria, Tarragona, Vitoria y Zamora,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Obsermeiones meteorológicas del dia 7 de Mayo á» 1880.

¡1TE1PER ATÜ&A j
ALTURA  ̂bllEQ̂ ^  áei aire. |

íj ati i u del barómetro * 1 MKECGIOK I ESTADO
HURA». reducida TERMOMETRO \

i  0o y en -  y siage del viento, do! cíela,
asiiímetroii. . ÉMM. haoiede- \

8eco* cide. !
 ----- -— —" H-— ——■—   ------- ; — *------ ——

ñ d€í la m. 700 58 6*0 4 4 S .. . . . .  Calma., Casi desp.*
9 de la m. 70123 4 9*7 68 0 jS. O .. Idem . .  Nuboso.

42 del dia.. 7oi*08 45 0 4 0*6 N. N. O. Brisa.. Idem.
$ de la . 704*48 4 5*8 40*5 N. E . .. Vienta. M nuboso.
8 de la I . . 704 85 L l 2‘8 8*4 ■ fa. N. E. Vt.° fte. Idem.
9 de la a.. 703*24 |  8*8 | 6*4 N.N. E .sIdem. .  Despejado

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  4 7*4
ídem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  3*0

Diferencia... .....................  4 4*4
t  empérátura máxima al sol, é 4*47 metros de la tierra. 28*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal, b. . . . . . . . . . .  51*0

D iferencia .....   24*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes rem itidos por !& Adm inistraeio» priacip&¿ .d« 
deros públicos,IaterveisQiott del Mercado de-grano», y  Vinita g e m m l ... 
de policía urbana, resultan m r  los precios de 100 urtíoulos. de-eosi* • 
sumo en.el dia de ayer lo# siguiente;*:., .

Carne de vaca, de 4 36 á 4**5 peseta* el kilogramo.
Idem de carnero "• i*44 pesetas © ikilógram o.
Idem de cordero, á 1*44 pesetas el kiíógramo.

. bocino á&ejo, de 48 á 4 8*50 arro b a ;d e  á -
br&, y da 4*82 4 4*9® al kílógr^mo.

Jarnoit, de 22*60 á 82*50 psmUñ la arroba; de 1^ 8  á 4 *75-le li 
bra, y  de 2'67 á 1‘8@ el küógr^mo.

f m  da dos Ub;^s, de # 38 á «'47 j  de á #450 el M lú-
■;.r.*;3A O,

, df? i*50 U arroba; á 6*14 lk !b-
ferv, ( y de *̂88 á 4 lH  ñl .kilógr^mo.

J^dí&ü, de 8 s 8*50 u  V rFoBi; á s  á la  l ib ia ,
t  6*54 á 0*80 eikilégríaECO.

Arroz, de- 7 4  9 p e s e t a a r r o b a ;  á® á la iibrii, y de l*€S 
k #-80 el kiiógramo. .

N o t a .— Rese$ degolladas en el d ia úe ayer.— Vacas, 4 4 6 .—Carie-  
ros, 3.—Corderos, 95^.—Terneras, 74.—Total, 4.4 73.

Su peso en"kilógramos... . .  44.846*500.

m ipartt remiüú& pótl® Á&rnMiitmeim primipéí í$ 
Arbitrios recitan ser los pmiuetos remvMim m  

■ c a p i t a l 'm rel d i#  d$ ®y#.r lé$

PinrTOS DK ftECAüDACKH?. Pts. Cénts. PUNTOS D I  ftSG A U D A C IO n. Ptsm CénU-

fo le d o ..................... 4.048*27 Ciudad-Re&L. . . . . . . . .  2.424 ‘48
Segóvia .................. 2.223*99 Pozos de hielo in te rv . »
N orte ..  ........................... 5 739*18 Fábrica de gas, cok y
Bilbao _______ 4.4 37‘74 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
Aragón   97590 M ataderos^.,................. 4 4.870*62
Valencia    2.73&Í95 ......
M ediodía.   47.659 »5
C o r r e o s .. . . .    28*81 45.539'90

Lo que se anuncia al público para, su conocim iento.
Madrid 7  de Mayo de 4 880.

A n u n c i o s .  

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I880.-—-Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera d a s e .  ............... "¿. 30
Segunda i d. . . . . , . . . . . . . .  45-
Tércera idl . . . . . . . . .  . v . . .  '42*50

¡MES DE MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA. 
"*  por María de la Peiia: s^gaada edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA

La Aparición de San Miguel Arcángel, y  San Víctor, mártir* 
Cuarenta, floras en la jglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA—A la s  ocho y média.— 
Sesioñ cien tífica y ártí Jíicá por e? Profesor Auboin-Brunet 
vulgarizador de 1 a s cié ocia s papúharesl

TEATRO BE LÁ COMEDIA.— {Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—1Turíio d.#—Mr. Alfonso ó la mesonera del León 
de Orí.

TEATRO DE APOLO — A las ocho y  media.—Turno par.— 
Prim era parte.—La tela de araña.-^Réíle.

A las diez y media.—Segunda parte.—\Al Santol \Al S a n -  
to l— Baile.—La varita de virtudes.

TEATRO DE LA A LHAMBRÁ.—A las mieve.^—Escurrir 
el bulto— Sr, D. Lino Guerrero, Madril. - L a  salsa de Aniceta .

TEATRO MARTIN.—A las nueve.—La-aldea de San Lo
renzo.—Fin de fiesta,

DIROO DE PRJGE (calle de las Infantas).-—A- ‘las ocho y  
media.—Gran función de e¿ srcicios Cíui«str8^f gimnásticos 
acrobáticos y cómicos, bajo k  direerí'-u f:ci Parish.


